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E n nombre del vigésimo cuarto ayuntamiento de Puerto Peñasco, comparezco puntualmente y 
por segunda ocasión, a la cita que indica el artículo 136 fracción XXVII de la Constitución Polí-

tica del Estado de Sonora y artículos 61 y 65 fracciones III y IX la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, para dar a conocer a ustedes los resultados de la gestión de gobierno realizada durante 
el segundo año de trabajo de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de esta responsabilidad constitucional de rendición de cuentas, informaré 
sobre los resultados y avances de las acciones de gobierno, en el periodo comprendido entre el 16 
de septiembre del 2022 al 15 de septiembre de 2023, en el que, en función de nuestro Plan Munici-
pal de Desarrollo 2022-2024, hemos alcanzado importantes logros bajo una perspectiva basada en 
principios de igualdad y equidad, de transparencia, de impulso al desarrollo social y económico del 
municipio, en una política de seguridad que salvaguarda la integridad de nuestra población y su 
patrimonio, bajo un lema característico de nuestro gobierno PEÑASCO ANTES QUE NADA.

Los frutos del trabajo que daremos a conocer en este segundo informe de gobierno, representan 
la labor constante, responsable, productiva y ordenada de cada una de las áreas que representan 
nuestro gobierno, siguiendo con firmeza y compromiso las directrices de nuestro plan municipal 
de desarrollo del cual, con satisfacción, debemos decir que los logros de estos dos años de labores, 
representan un alcance tangible del 65 por ciento de los objetivos y metas que encuadran los pro-
gramas presupuestarios y los ejes rectores de nuestro plan de gobierno.

Las y los ciudadanos de Puerto Peñasco, las familias, los niños y las niñas, adultos mayores, 
profesionistas, vamos todos juntos. Estamos todos incluidos en este gobierno. 

En este vigésimo cuarto ayuntamiento, nos comprometimos a gobernar para ustedes, para rom-
per con esquemas obsoletos y clasistas en los que parecía que el gobierno y el bienestar solo era 
para unos cuantos. 

Mi compromiso personal, al igual que el de todos quienes representan este ayuntamiento, 
Sindica, Regidoras y Regidores, es real, es fiel y es responsable en la toma de decisiones y en las 
formas de hacer gobierno.

Formas, que no nos separan de las directrices del Ejecutivo Estatal o Federal, aun cuando nues-
tra visión política sea diferente en sentido, pero coincidente en principios de servicio y vocación por 
trabajar en torno a nuestra comunidad.

Con nuestro Gobernador Alfonso Durazo han sido más las coincidencias que las diferencias, 
lo que ha permitido trabajar con respeto mutuo en un mismo rumbo, en un mismo objetivo, y los 
resultados, se demuestran en el contenido de este informe.

Honorable Ayuntamiento de Puerto Peñasco
Ciudadanas y ciudadanos
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P uerto Peñasco paulatinamente ha abierto su abanico de oportunidades para enfrentar el futu-
ro que delegaremos a las nuevas generaciones.

Avanzamos cada vez con mejores resultados en la consolidación como polo de desarrollo re-
gional, incrementando las oportunidades y servicios que nos destacan de entre los municipios del 
noroeste del país y de toda la entidad, bajo una perspectiva de vinculación con el gobierno y con el 
sector empresarial y privado.

Sin duda alguna, la planta fotovoltaica localizada al sur de esta ciudad, representa esas opor-
tunidades, sobre todo por generar las nuevas opciones de energía limpia en el noroeste del país, 
que reconocen la posición geográfica, de nuestro municipio y la movilidad necesaria para decidir 
que este importante proyecto futurista se establezca en nuestro territorio municipal, lo que re-
presenta destacar nuestro entorno más allá de las fronteras, como una oportunidad de generar 
inversiones futuras y mayores flujos de turistas impulsando a Puerto Peñasco como un verdade-
ro polo de desarrollo regional

A dos años de iniciar este gobierno, seguimos impulsando con decisión la certificación de 
las playas. 

Las más limpias de Sonora y del noroeste del país y gestionamos sin descanso la construcción 
de un nuevo relleno sanitario que venga a erradicar los problemas ambientales y de salud gene-
rados por los constantes incendios presentados en el destino final actual de nuestras basuras, así 
como la reubicación de la laguna de oxidación.

A través de la presidencia municipal, y con un fuerte apoyo de autoridades estatales, logramos 
por cuatro ocasiones, la instalación en esta ciudad de un módulo temporal para la regularización 
de vehículos de procedencia extranjera, REPUVE, dándole la oportunidad a 2,208 ciudadanos de 
fortalecer su patrimonio y dándole seguridad legal a sus vehículos. 

Como Presidente Municipal, me siento muy honrado de contar con el apoyo y compromiso 
del Gobernador Alfonso Durazo, para llevar la voz y los anhelos de los puertopeñasquenses y 
tener la oportunidad de mostrar y exponer nuestros recursos y potencial de desarrollo a impor-
tantes representantes de los sectores económicos nacionales y extranjeros en foros y reuniones 
para la promoción económica del estado y de nuestro municipio.

Primer eje:
Gobierno eficiente, honesto y trabajador
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En esta oportunidad, participamos junto con el gobierno estatal y sector empresarial, en even-
tos como la Expo Feria para conmemorar el Día Mundial del Turismo, el primer foro de Inclusión 
Financiera Municipalista en el Estado de Sonora y la edición número 47 del Tianguis Turístico reali-
zado en la Ciudad de México, así como el Encuentro de Franquicias y Financiamiento realizado en 
Mexicali, Baja California.

En todos estos magnos eventos, hemos promovido y destacado las fortalezas y los proyectos 
estratégicos que detonarán aún más el turismo en Puerto Peñasco, y firmamos un convenio de 
colaboración con la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción para continuar invirtien-
do en la creación de un banco de proyectos, programas sociales y de infraestructura que serán 
promovidos desde el municipio, y desde las oficinas del ejecutivo.
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GOBIERNO MUNICIPAL

Nuestra labor se enmarca en un gobierno eficiente y más cercano a la gente, y garantizando la 
transparencia en todas nuestras acciones.

Es por eso que, en cumplimiento a la Ley de Austeridad y Ahorro, contamos con una administra-
ción más funcional y de mayor acceso al ciudadano.

Para ello, realizamos un reacomodo en los espacios del edificio municipal, permitiéndonos con-
centrar en un solo lugar todas las oficinas administrativas resultando en un considerable ahorro en 
el pago de rentas.

Se construyeron nuevos espacios administrativos, ubicadas en la segunda planta del edificio 
municipal que comprenden áreas para oficinas, una sala de juntas, un área para desarrollar mó-
dulos de atención y sanitarios cuya inversión fue de 2 millones 787 mil 431 pesos, además de la 
reubicación al edificio municipal de las oficinas de la Tesorería Municipal.

Respetuosos de la atención a los representantes de las congregaciones religiosas, fortalecimos 
la Dirección de Asuntos Religiosos, manteniendo siempre la atención directa a sus representantes 
y pastores con absoluto respeto a sus credos, con quienes hemos trabajado en conjunto para be-
neficio no solo para el gremio religioso, si no para la comunidad en general con acciones como las 
jornadas de limpieza en la colonia 4 de Marzo y la rehabilitación del parque de esta misma colonia 
en la que se suma gobierno municipal con feligreses y representantes de iglesias.

PRIMER EJE: GOBIERNO EFICIENTE, HONESTO Y TRANSPARENTE
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Por otra parte, en beneficio de 302 trabajadores y empleados del ayuntamiento y de la comu-
nidad en general, firmamos un convenio de colaboración con FONACOT, otorgándose en total cré-
ditos por 6.4 millones de pesos, que serán descontados a los trabajadores vía nomina, además de 
asesorar y apoyar a 18 personas para liquidación o regularización de su crédito y asesorías a empre-
sas interesadas en afiliarse al FONACOT, logrando a la fecha la adhesión de 21 empresas.

A través de la Secretaria Municipal se ha trabajado en la profesionalización del servicio público y 
en consolidar los mecanismos administrativos y de gestión que requiere la ciudadanía.

Se generaron dos importantes exhortos aprobados por el Ayuntamiento; uno de ellos, al Gober-
nador de Sonora, Dr. Alfonso Durazo Montaño y al Honorable Congreso del Estado de Sonora, para 
el apoyo de la construcción de un nuevo relleno sanitario y un exhorto a autoridades federales de 
SEMARNAT y CONANP, en apoyo a ejidatarios, posesionarios y pequeños propietarios afectados 
por la posible ampliación de la Reserva de la Biosfera y Gran Desierto De Altar, en la zona sur del 
municipio conocida como “SIERRA PINTA”.

Se atiende a la ciudadanía y se ha dado seguimiento a gestiones emanadas tanto del Ayunta-
miento, como en apoyo a diversas dependencias de los tres niveles de gobierno, acumulándose en 
el año que informo, un total de 4235 asuntos, considerándose 1957 certificaciones de documentos, 
1022 temas por correspondencia oficial, 571 documentos de cartas de residencia, cartas de iden-
tidad, de avecindado, de sostenimiento económico y de menaje; 685 permisos y anuencias para 
eventos públicos y privados, entre otros.
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Además de ello, modernizamos los procesos de archivo, e implementamos el sistema de eva-
luación del desempeño de los programas presupuestarios con el diseño, aplicación y evaluación de 
matrices de indicadores de resultados a través de la Dirección de Planeación. 

Avanzamos también en mejorar la calidad del transporte urbano, para lo que convenimos con el 
Estado la entrega de tres unidades de modelo reciente que mejoren las condiciones de movilidad 
de los usuarios de las colonias periféricas, así como de quienes se trasladan a hospitales, escuelas 
o a comercios del centro de la ciudad, incrementando con ello las rutas establecidas.

Estamos siempre atentos a la prevención de situaciones de corrupción, por lo que hemos esta-
blecido a través de la Contraloría Municipal un acercamiento con las autoridades estatales y fede-
rales encargadas de la fiscalización que nos ha arrojado óptimos resultados y, un estricto sistema 
de control interno, basado en auditorias al manejo de las finanzas públicas y a la obra pública, sin 
descuidar el cumplimiento de los valores institucionales de todo servidor público que establece 
nuestro código de ética y conducta.

A la fecha, se han atendido 25 visitas a obras, participando en los procesos de licitación en 10 de 
ellas. Se atienden 38 quejas y denuncias ciudadanas en contra de servidores públicos y se han rea-
lizado 17 auditorías internas a igual número de dependencias que nos arrojan resultados positivos.

Destaco que, en el pasado mes de mayo, reconocido como mes de la declaración patrimonial y 
conflicto de intereses de los servidores públicos, el 100 por ciento de nuestra planta laboral cum-
plió en tiempo y forma con esta obligación ante el órgano de control.

PRIMER EJE: GOBIERNO EFICIENTE, HONESTO Y TRANSPARENTE
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Para ello, fue necesario también la implementación de un nuevo modelo de organización 
interno, basado en un Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Municipal, 
más acorde a las necesidades de nuestros propósitos de ejercer un gobierno honesto, eficiente y 
transparente, como indica el primer eje rector de nuestro Plan Municipal de Desarrollo.

El apoyo administrativo encomendado a la Secretaría Municipal nos permite trabajar en un 
abanico de oportunidades para toda la comunidad. Se gestionan apoyos al sector ejidal, se pro-
mueven los beneficios de un servicio de transporte gratuito, a la vez en que se ofrecen servicios 
para gestión y trámite de importantes documentos relacionados con permisos para festejos fa-
miliares, anuencias y certificaciones.

Se trabaja además en atender y reorganizar el comercio ambulante, actualizando durante los 
pasados meses de enero a marzo los padrones de vendedores, contabilizándose un control so-
bre 2500 permisionarios, de los que 555 corresponden a las áreas turísticas y el resto a la mancha 
urbana en diferentes giros de actividad. 

Además, la labor de Inspección y Vigilancia, como coadyuvantes en la búsqueda de mejores 
condiciones de convivencia y respeto a la sociedad y a las disposiciones reglamentarias, se ve refle-
jada en la aplicación de 1685 notificaciones para remover vehículos en calidad de chatarra de la vía 
pública, 1856 notificaciones a propietarios de establecimientos semifijos de comida para el retiro 
de carpas y mobiliario que invade las banquetas y vialidades, 1725 notificaciones a propietarios de 
construcciones y baldíos para el retiro de escombro y basura y 1653 órdenes para retirar anuncios y 
letreros diversos que generan fuerte contaminación visual.
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SINDICATURA 

Sin duda alguna, la instalación del Organismo Paramunicipal denominado Promotora Inmobiliaria 
de Puerto Peñasco, representa una alternativa viable para la reorganización de nuestro crecimiento 
urbano. 

En mi calidad de Presidente de la Junta de Gobierno de este organismo, he girado instrucciones 
para que se integre un nuevo programa municipal de desarrollo urbano del centro de población 
de Puerto Peñasco que tenga especial enfoque en las políticas municipales de movilidad, sanea-
miento, evolución urbana, autogestión y vinculación a los procesos del sector público para atraer 
futuras inversiones. 

Destaco que la Junta de Gobierno está integrada, además de servidores públicos, por una repre-
sentación ciudadana, lo que nos permite acercar a la ciudadanía a las decisiones más importantes 
de este gobierno.

Nuestra comunidad crece rápido y la demanda de suelo para construir el patrimonio familiar 
es constante y requiere de acciones positivas y ordenadas, comprometiéndonos a trabajar en ello 
bajo principios de eficacia, eficiencia, prontitud y respeto irrestricto de las personas, por lo que en 
este segundo año de gobierno, se otorgaron un total de 563 títulos de propiedad y se atendieron a 
9,610 personas, con peticiones de asignación de terrenos, solución de conflictos, deslindes, cesio-
nes de derechos, titulaciones, traslaciones de dominio y antecedentes registrales entre otros.

Por conducto de la Dirección Técnica de la Sindicatura Municipal se han atendido a 700 perso-
nas para realizar trabajos de agrimensura, deslindes, medidas y colindancias de terrenos urbanos, 
atendimos 480 solicitudes de terreno y celebramos 269 convenios de cesión de derechos que dan 
certeza técnica a la legitima propiedad y posesión en beneficio de las familias de Puerto Peñasco.

Como responsable del control del patrimonio municipal, la Sindicatura Municipal ha puesto 
especial interés en salvaguardar los recursos materiales y reservas territoriales propiedad del Ayun-
tamiento, litigando a favor también de los intereses municipales.

En este sentido, contamos ya con un inventario de bienes muebles y de vehículos ordenado y 
actualizado, una reserva territorial que se destina a los ciudadanos más necesitados y se atienden 
de manera contundente 8 denuncias ante instancias judiciales.

PRIMER EJE: GOBIERNO EFICIENTE, HONESTO Y TRANSPARENTE

PERSO N AS,  CO N PETI C I O N ES DE ASI GN ACI Ó N DE 

TERREN O S,  SO LUCI Ó N DE CO N FLI CTO S,  DESLI N DES, 

CESI O N ES DE DERECHO S,  T I TU LACI O N ES, 

TRASLACI O N ES DE DO MI N I O Y  AN TECEDEN TES 

REGI STRALES EN TRE OTRO S.

9, 610
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Reconozco la responsable labor de nuestra Sindica y el personal a su cargo, quienes han sabido 
dirigir de manera muy eficiente las tareas para administrar el patrimonio municipal.

Gracias a su intervención y, con la aprobación del Ayuntamiento, fue posible la firma de un 
Contrato de Reconocimiento de Adeudo y Dación en pago de Inmuebles por concepto de adeudo 
predial, a favor del municipio de Puerto Peñasco, con miembros del Ejido San Rafael del municipio 
de Puerto Peñasco, de un predio con una superficie de 20,000.00 metros cuadrados, el cual se ha 
destinado para ampliación del Panteón Municipal número tres. 

Además de ello, nos permitimos aprobar y firmar un Contrato de Donación a favor de “Espe-
ranza para los Niños A.C.”, sobre el lote de terreno con superficie de 1,212.16 metros cuadrados y 
la suscripción de un Contrato de Regularización y Donación Condicionada, al Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, por conducto del Presidente, Secretario y Síndica Municipal, con los propietarios 
de los inmuebles con el objetivo de obtener lotes que puedan ser otorgados a los ciudadanos que 
lo soliciten y que no cuenten son soporte patrimonial para sus familias.
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TESORERIA MUNICIPAL

Fortalecer y sanear las finanzas públicas municipales atendiendo fuertes compromisos de deu-
da corriente heredada, ha sido nuestro principal propósito, a través de políticas Financieras 
Hacendarias que incentivan y promuevan en los contribuyentes el cumplimiento voluntario de 
sus obligaciones. 

En este segundo año de gobierno hemos alcanzado una inversión pública de $90,690,875.92 
millones de pesos, incluyendo en ellos los ingresos para infraestructura y obra pública de Fon-
dos Federales como el FAIS (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social), FORTAMUN 
(Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios Y de las demarcaciones Terri-
toriales del Distrito Federal), REPUVE (Registro Público Vehicular), Fideicomiso Puente Colorado 
y CMCOP (Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública), buscando siempre que los 
recursos obtenidos sean distribuidos de una manera justa, equitativa y transparente, en aquellos 
tipos de gastos que por su importancia o características lo requieran y en beneficio de toda la 
comunidad. 

PRIMER EJE: GOBIERNO EFICIENTE, HONESTO Y TRANSPARENTE
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PRINCIPALES CONCEPTOS RECAUDATORIOS

CONCEPTO  INGRESO 

Impuesto predial  $ 131,620,017.08 

Zona federal maritimo-terrestre 70%  $ 20,083,400.06 

Traslaciones de dominio  $ 51,824,769.72 

Pago del impuesto de 1.8%  $ 9,928,775.63 

Bajo principios de austeridad y ahorro, hemos cumplido fielmente a los compromisos de nó-
mina, destinando a este concepto de septiembre pasado a la fecha, 87.8 millones de pesos, provi-
sionando recursos para garantizar por segundo año consecutivo, el pago oportuno de aguinaldos 
y avanzar en los compromisos de entregar a ISSSTESON los recursos retenidos a los servidores 
públicos por concepto de aportaciones, señalando que de septiembre del 2022 a la fecha hemos 
cubierto por este concepto 54.7 millones de pesos, estando cada vez mas cerca de atender y so-
lucionar el fuerte adeudo por los años no pagados a ISSSTESON que alcanzan una fuerte deuda 
también heredada del 2015 al 2021, por más de 150 millones de pesos.

Cumplir con los asientos contables en apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, nos ha resultado 
en una notable disminución de las observaciones derivadas de auditorías del Instituto Sonorense 
de Auditoria y Fiscalización y de la Auditoria Superior de la Federación se estableció para este logro, 
el sistema contable denominado “Lucca”, con el fin de brindar de manera ordenada y real toda 
información presupuestal, financiera y contable que requieren las instituciones fiscalizadoras y nos 
permita asumir de decisiones más acertadas y cumplir con la publicación oportuna en nuestras 
plataformas oficiales en materia de transparencia y acceso a la información. 

El cobro del impuesto del 1,8 por ciento por servicios de hospedaje destinado al mantenimiento 
y conservación de áreas turísticas y recreativas, este impuesto obliga a los prestadores de servicios 
de alojamiento o albergue temporal de personas a cambio de una contraprestación, a retener di-
cho porcentaje sobre el valor del servicio de hospedaje y enterarlo a la Tesorería Municipal. 

BAJO PRI N CI PI O S DE AU STERI DAD Y  AHO RRO,  HE-

MO S CU MPLI DO F I ELMEN TE A LO S CO MPRO MI SO S 

DE N Ó MI N A,  GARAN TI ZAN DO PO R SEGU N DO AÑ O 

CO N SECUTI VO EL  PAGO O PO RTU N O DE AGUI N ALDO S, 

I SSSTESO N Y PRO OVEDO RES.

87.8 MDP
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FOTO

PRIMER EJE: GOBIERNO EFICIENTE, HONESTO Y TRANSPARENTE

El gran número de visitantes foráneos ha requerido la necesidad de servicios de limpieza, 
mayor seguridad, tráfico por los vehículos adicionales, circulando por el municipio, certificacio-
nes de playas, actividades comerciales en las zonas turísticas, entre otras, generando una gran 
inversión para proveer estos servicios públicos, destinando en este año 9.9 millones de pesos 
producto de esta contribución que el prestador de servicios retiene al cliente y lo ingresa a la 
tesorería de manera muy responsable. 

En los servicios catastrales se atendieron en este periodo 2,401 altas en los archivos registra-
les, siendo un alentador indicador sobre la confianza que se ha generado en nuestro municipio 
relacionado con la inversión en bienes raíces relacionados con el ramo turístico y de servicios, 
registrándose además, 176 nuevas construcciones y propiciando un registro de 2,593 traslados 
de dominio principalmente por acciones de compra-venta, fideicomisos, subdivisiones, fusio-
nes, donaciones, adjudicaciones, testamentos y otros mecanismos, generando un ingreso por 
51.8 millones de pesos.

En materia catastral destaco que, por acuerdo del Ayuntamiento, se autorizó el Uso de Suelo 
para la Vialidad localizada en Calle Río Revolución, entre Avenidas Marcelo Pino y Oriente del Frac-
cionamiento Brisas del Golfo, para posteriormente prospectar un Parque de Uso Recreativo, Parque 
Hundido y/o Vaso Regulador, donde temporalmente se podría mitigar el efecto de inundación por 
precipitaciones pluviales en esta zona habitacional.
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S omos un gobierno dedicado a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y en la implementación de programas y acciones de apoyo a mujeres víctimas de 

violencia, realizando en este año 543 acciones de atención psicológica, asesorías legales y acom-
pañamiento a mujeres en alto riesgo, para lo cual fortalecimos la operación del Grupo de Atención 
a Víctimas de Violencia, el GEAVI, operado por la Comisaria de Seguridad Pública en apoyo a las 
dependencias de asistencia social.

Y en este sentido, durante el presente año realizamos 2 foros orientados a consolidar la cultura 
de la igualdad de género y oportunidades para la ciudadanía de Puerto Peñasco y en los que par-
ticiparon 698 mujeres y 280 hombres, con satisfacción puedo mencionar que nuestro municipio se 
mantiene a nivel estatal dentro de los municipios con menor índice de violencia contra las mujeres, 
de acuerdo a los datos publicados por los semáforos delictivos oficiales.

Bajo estas circunstancias, las dependencias municipales de desarrollo social, Instituto de la Mu-
jer y Asuntos Religiosos, trabajan con sus propios objetivos en torno a los programas impulsados y 
coordinados por el DIF Municipal, con resultados que nos dejan gran satisfacción y generan gran-
des beneficios.

El gobierno de igualdad y perspectiva de género que impulsamos, se enfoca en la protección de 
las mujeres y niñas de desamparado y de los sectores de la población y familias vulnerables. 

En la Procuraduría de la Defensa del Menor se atendieron en este año 432 casos de maltrato y 
delitos de índole sexual, canalizados a las instancias correspondientes, y se otorgaron 326 orienta-
ciones psicológicas, visitas domiciliarias y asesorías personalizadas como parte de la estrategia de 
prevención y averiguación previa.

Por parte del vigésimo cuarto Ayuntamiento, aprobamos de manera unánime la iniciativa de 
ley 170 remitida por el Congreso del Estado, mediante la cual se reforma y adiciona diversas dispo-
siciones a la Constitución Política del Estado de Sonora, con la finalidad de que las personas con 
antecedentes como agresores de violencia familiar, delitos sexuales, delitos de violencia contra las 
mujeres en cualquiera de sus modalidades, deudores alimentarios morosos y agresores por el de-
lito del incumplimiento de obligaciones, no puedan ocupar cargos públicos o de elección popular. 

02
—

Segundo eje:
Asistencia social con perspectiva de género
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De manera conjunta, nuestras dependencias de asistencia social realizan programas de trabajo 
en los Centros Comunitarios de Nueva Esperanza, Obrera y Nuevo Peñasco, con talleres, conferen-
cias, campañas de salud y capacitaciones que les dan la oportunidad a quienes acuden a ellos de 
integrarse al mercado laboral o aprender un oficio que les permite desarrollar sus iniciativas pro-
ductivas y garantizarles empleo e ingreso.

Tal es el caso de la población LGBTTTIQ, a quienes impulsamos para su desarrollo personal 
y empoderamiento facilitándoles el acceso a proyectos e iniciativas productivas bajo la coordi-
nación de la Dirección de Desarrollo Social y Económico, bajo los lineamientos del programa 
denominado “Yo Genero Inclusión”

El pasado mes de abril, acudimos al Centro Comunitario de la Colonia Obrera, para llevar a cabo 
la ceremonia de graduación de más de 1200 mujeres participantes en los 23 cursos impartidos, 
destacando en ellos la importancia de trabajar también en torno a la salud mental en las y los jóve-
nes estudiantes, para quienes hemos impartido platicas y conferencias con personal experto en las 
áreas de psicología y desarrollo personal, promoviendo alternativas para las madres trabajadoras 
emprendedoras, aprovecharon de manera entusiasta los cursos de capacitación para el trabajo 
productivo como la aplicación de uñas acrílicas, maquillaje, corte de cabello, repostería y cocina.

En impulso al desarrollo de la mujer se realizan talleres de igualdad y perspectiva de géne-
ro orientadas a servidoras y servidores públicos del Ayuntamiento y de manera programada 
se llevan a cabo también talleres dirigidos a la igualdad de género, que se imparten a niñas y 
niños vulnerables ofreciendo a ellos una bolsa de trabajo pactado con algunas empresas de 
la localidad. Mencionando con satisfacción que a la fecha se han incorporado 40 mujeres al 
mercado laboral.

En el marco conmemorativo del Día Naranja, convertido en un día para actuar, generar y pre-
venir la violencia contra mujeres y niñas, se realizó con éxito su 4to Foro “Conociendo mis De-
rechos” así como una marcha silenciosa que concluyo en una ceremonia y encendido de luces 
naranjas en el edificio municipal, mientras que, con la finalidad de visibilizar y reconocer a mu-
jeres por su destacada labor en diferentes ámbitos de participación en esta ciudad, el Gobierno 
de Puerto Peñasco, a través del Instituto Municipal de la Mujer hizo entrega de reconocimientos 
a 14 mujeres de empuje de Puerto Peñasco, en el marco conmemorativo del 8 de Marzo, por su 
destacada labor en la belleza, el deporte, el emprendimiento, la cultura y el arte.

Enaltecemos a las mujeres de esfuerzo y empuje, a quienes luchan por sus derechos y exigen 
más oportunidades de participación y reclaman ser escuchadas.

Ese es nuestro compromiso de igualdad y equidad hacia ustedes, las mujeres de Puerto Peñasco.
Y en estos programas de inclusión igualitaria, nos dimos a la tarea de cumplir dos importantes 

compromisos, entregando hornos de cocina industrial a dos jóvenes emprendedores en segui-
miento al programa de proyectos productivos para personas con discapacidad que promueve DIF.
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SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

PERSO N AS BEN EFI C I ADAS Q U E ASI STI ERO N A LO S 

CEN TRO S CO MU N I TARI O S Y  A  LO S PRO GRAMAS Q U E 

SE O FRECEN CO N JO RN ADAS MÉDI CAS Y  CU RSO S DE 

CAPACI TACI Ó N. 
17,926
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DIF MUNICIPAL

En lo personal, mi madre, como presidenta de DIF y yo, nos sentimos muy contentos y honrados 
de poder cumplir nuestra palabra y compromisos con las personas con discapacidad, al pro-
mover en su beneficio proyectos productivos y programas que beneficien a todas las personas 
con la premisa de fortalecer la inclusión y la igualdad de género ofreciendo oportunidades de 
desarrollar el autoempleo.

Bajo este compromiso, se oficializó la institución del Club “Juventud de Antaño” del INAPAM 
a quienes proporcionamos un espacio digno para sus reuniones y actividades en el Centro Co-
munitario Obrera, así como la entrega de una unidad de transporte tipo camión con capacidad 
para 19 personas.

Agradezco y reconozco en los y las 39 personas, jóvenes de antaño que integran este nuevo club, 
por su unidad y por su espíritu de mantenerse activos, refrendamos ante ellos nuestro compromiso 
de otorgarles todo el apoyo que requieran a través del DIF Municipal y por conducto de mi madre 
Martha Carrillo.

Somos respetuosos de los adultos mayores y personas con discapacidad al igual que de toda la 
población en situación vulnerable. 

A través del Consejo de Discapacidad, integrado ya por 838 personas, se han brindado en 
la Unidad Básica de rehabilitación 2,969 terapias determinadas por prescripción médica es-
pecializada; hicimos entrega de 104 credenciales nuevas para personal con discapacidad, 19 
renovaciones de credenciales como parte del registro e identificación de personas, y la entrega 
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de 60 tarjetones vehiculares para uso exclusivo de espacios designados en estacionamientos 
públicos o privados. 

El DIF Municipal sigue apoyando a los estudiantes de bajos recursos, para propiciar condiciones 
adecuadas para atender sus estudios en planteles dentro y fuera del territorio municipal. 

En DIF Municipal, se lleva a cabo un extenso programa de actividades de gran trascendencia, 
dentro de los que destaca el tradicional Baile de Gala Blanco y Negro, cuyos beneficios son destina-
dos al otorgamiento de becas en apoyo a 60 estudiantes de excelencia, representando apoyos por 
$ 282,000.00, destacando de manera sobresaliente que, como resultado de estos apoyos, conta-
mos ya con 9 estudiantes que han logrado convertirse ya en promisorios profesionistas al concluir 
sus estudios de nivel superior en el ciclo escolar recientemente concluido.

Vemos la educación como una herramienta para forjar el futuro y cumplir sueños y por ello la 
necesidad de ser un soporte para quienes se preparan.

Solo pedimos a cambio a los estudiantes beneficiados que le echen muchas ganas al estudio, 
ya que los conducirá por el camino del bien y tener las mejores oportunidades para salir adelante 
en la vida, y que nada ni nadie los detenga para cumplir sus sueños, porque los sueños se cumplen 
sí se trabajan por ellos. 

Quiero, de manera muy especial, agradecer a quienes me acompañan en este Ayuntamiento, 
por su positiva voluntad para aprobar por unanimidad la firma de un convenio de colaboración con 
DIF Estatal, a fin de estar en condiciones de ofrecer en este ejercicio presupuestal, a los estudiantes 
de bajos recursos del nivel básico el programa de desayunos escolares, que ha venido funcionando 
año con año y desde 1981. 

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
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Con este mecanismo normativo, estamos ya en condiciones de distribuir 439, 272 desayunos 
fríos y calientes para 4,436 alumnos, que representan un incremento de 455 beneficiados al incor-
porarse a este programa los alumnos de nivel secundaria, representando una aportación municipal 
vía participaciones equivalente a 1’806,450.00.

Con recursos propios se realiza nuestro programa de distribución de despensas alimenticias, 
limitándonos a 1,840 despenas en un año en beneficio de mejorar la economía de familias muy 
necesitadas y elevar sus niveles de nutrición. Este programa ha sido frenado ante la ausencia de 
un mecanismo que por segundo año gestionamos sin éxito ante el DIF Estatal al no establecer el 
convenio correspondiente.

Hemos convenido de igual manera con DIF Estatal, la coordinación necesaria para implementar a 
la brevedad posible un programa de salud y bienestar comunitario orientado a atender a las personas 
que viven en condiciones de marginación y vulnerabilidad social y enfrentan determinantes sociales 
para garantizar la salud, reducir enfermedades prevenibles y las tasas de morbilidad y mortalidad.

También se atenderá con este mecanismo a personas y familias en condiciones que limitan el 
desarrollo de sus capacidades personales, baja autoestima, relaciones de maltrato, incremento de la 
violencia social y familiar; hasta el aumento del deterioro ecológico en sus zonas de influencia; escaso 
ejercicio de sus derechos humanos; deterioro del tejido social e incapacidad para la autogestión.

Somos un gobierno con un Ayuntamiento sólido, que busca opciones y aprovecha oportuni-
dades, conviene y establece medidas para garantizar el emprendimiento, la salud y el bienestar de 
toda la comunidad, con enfoque de equidad e igualdad.

Bajo esta premisa, otorgamos también en DIF apoyos asistenciales a familias mayormente ne-
cesitadas por diversas causas, por la cantidad de 1 millón 862 mil pesos, orientados a 21 apoyos 
médicos por el orden de los 265 mil pesos, 41 apoyos económicos directos, 108 donaciones de ropa 
o materiales de construcción y 51 apoyos para pasajes y traslados en ambulancia, destinando para 
esto 156 mil pesos, además del apoyo semanal que se le otorga a Cruz Roja, equivalente a 6 mil 
pesos destinados al concepto de combustible.
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DESARROLLO SOCIAL 

Las políticas implementadas en materia de Desarrollo Social durante este segundo año, nos han 
permitido una atención directa a 17,926 personas que acuden a los Centros de Desarrollo Comu-
nitario a beneficiarse con las jornadas médicas, cursos de capacitación, jornadas de cuidado a las 
mascotas domésticas y festejos comunitarios de diferentes temas.

EVENTO BENEFICIADOS

Cursos de capacitación para el trabajo 9,708 Personas

Jornadas médicas 2,136 Personas

Jornadas de salud para mascotas 1,283 Mascotas

Festejos y eventos comunitarios 2,392 Personas

Apoyos mariana trinitaria 314 Familias

Programas sociales estatales 236 Familias

Donación de ropa y alimentos 1,824 Familias

En el presente año, desarrollamos de igual forma un programa de ampliación y mejoramiento 
de vivienda denominado Programa “Habitación Propia” gestionado ante el Gobierno del Estado, y 
en el que se construyeron un total de 30 habitaciones para igual número de familias de bajos recur-
sos, que se beneficiaron ampliando su vivienda con espacios para evitar el hacinamiento, siendo 
residentes de las colonias San Rafael, 4 de Marzo, Nueva Esperanza y Nuevo Peñasco.

A través de la Coordinación de Participación Ciudadana, se ha logrado establecer un convenio 
de trabajo con la Comisión de Vivienda del Estado de Sonora (COVES), logrando en primera instan-
cia beneficiar a 10 familias con la construcción de viviendas, y una segunda etapa que iniciara el 
próximo mes de enero, en la que ampliaremos este programa a 270 viviendas más, con un costo de 
600 mil pesos cada una de inversión Estatal.

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

HABI TACI O N ES A FAMI L I AS DE ESCASO S RECU RSO S 

Q U E SE BEN EFI C I ARO N AMPLI AN DO SUS V I V I EN DAS 

EN LAS CO LO N I AS 4 DE MARZO,  SAN RAFAEL,  N U EVA 

ESPERAN ZA Y  N U EVO PEÑ ASCO.
30
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Beneficiamos también con este convenio a 198 familias, con opción a ampliarlo a 30 familias 
más, con la entrega de lotes de lámina galvanizada para reparación de techos.

Las mujeres de Peñasco son mujeres de trabajo, más allá de la responsabilidad de atender de 
manera eficiente y dedicada el seno familiar, por eso nos hemos comprometido a impulsar sus 
iniciativas de superación de quienes con empeño buscan otras alternativas de trabajo para incre-
mentar el bienestar y el ingreso familiar.

Implementamos, al igual que año con año, los convenios de trabajo con la Congregación Maria-
na Trinitaria, poniendo al alcance de 468 familias, bajo el sistema de pago de cundinas, 2880 sacos 
de cemento, 295 tinacos Rotoplas y 42 bombas centrífugas.

La operación de los programas: “Jefas autogestoras de la transformación”, “Cuidar a quienes 
nos cuidan”, “Mano con mano”, “Habitación propia”, “Barrio vivo” y “Memoria Viva”, nos permitie-
ron entregar en este ejercicio, diversos apoyos sociales para beneficio de 251 familias en situación 
vulnerable, y que suman en conjunto una inversión de 1’104,400 pesos que corresponden a los dos 
primeros bimestres.
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Tenemos la fe y la certeza que nos va a ir bien para beneficiar a más personas y familias que 
así lo necesiten en materia de bienestar y desarrollo social, bajo una política comprometida de 
impulsar acciones bajo una perspectiva de equidad de género.

PROGRAMA FAMILIAS

Mano con mano 111

Cuidar a quienes cuidan 84

Memoria viva 56

De manera adicional a estos programas, con la coordinación de las Direcciones de Desa-
rrollo Social y Asuntos Religiosos, promovemos lazos de aliento por la salud de las familias de 
Puerto Peñasco, atendiendo terapias físicas con trabajos de acupuntura, electro acupuntura, 
atención quiropráctica y fisioterapia. En estas acciones, quiero manifestar mi agradecimiento 
también al grupo de especialistas Naturopaths Whithout Borders quienes hicieron posible 
estos trabajos.

Y de igual manera, contando con el apoyo del grupo denominado Laureate International Uni-
versities UVM, realizamos en el Centro Comunitario Nueva Esperanza una jornada médica de 
carácter dental, ofreciendo a los ciudadanos y ciudadanas, servicios gratuitos de limpieza, ex-
tracciones, eliminación de caries, endodoncias y aplicaciones tópicas de flúor.

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
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SALUD PÚBLICA

Garantizar la salud de nuestros habitantes es propósito prioritario para este Ayuntamiento, y este 
compromiso conlleva una adecuada atención y control de nuestras mascotas domésticas, por lo 
que hemos realizado 611 medidas de protección en atención especial a maltrato y descuido de ani-
males domésticos, con lo que, propiciamos un mejor control y prevención a la proliferación de en-
fermedades a la población relacionadas con la Rickettsia, y la proliferación de pulgas y garrapatas.

28 Multas por faltas al reglamento de protección a los animales domésticos

154 Notificaciones por descuido y vagancia de animales domésticos

137 Resguardo de mascotas

28 Actas de comparecencia a propietarios de mascotas

97 Mascotas donadas a particulares

167 Levantamiento de animales muertos en la vía pública
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SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Como gobierno hemos atendido con firmeza el compromiso de garantizar la salud pública en 
coordinación con el Estado y el Municipio para beneficio de las familias peñasquenses con nues-
tra participación en la campaña denominada “Combatimos el dengue a ras de suelo”.

Gracias a estos trabajos coordinados, nos permite contar ahora con una unidad específica-
mente destinada para fumigación y tareas preventivas, lo que ayudará en mucho a las tareas de 
prevención y combate de padecimientos transmitidos por mosquitos y otros bichos, atendiendo 
de manera prioritaria las necesidades de los planteles educativos, en donde se han beneficiado 
12,076 estudiantes de diversos niveles educativos en cuyas escuelas hemos combatido las plagas 
con acciones de fumigación, resultando un total de 350 fumigaciones incluyendo en ellas servicios 
especiales en domicilios particulares y edificios públicos.
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Trabajamos en este mismo sentido, apoyados por la Fundación Aquiles, con quien instituimos 
la operación de una unidad quirúrgica móvil equipado para realizar intervenciones en cuidado de 
las mascotas domésticas, como esterilizaciones y ultrasonidos, con la capacidad para atender has-
ta tres mascotas a la vez, gracias a los tres quirófanos con que está acondicionada la unidad. 

Agradezco a nuestro amigo Rubén Sandoval, presidente de la Fundación Aquiles, por su valio-
so apoyo en la donación esta unidad, vinculándose con la Coordinación de Salud Municipal en 
acciones como el rescate de animales que se encuentran en algún tipo de peligro, afectados por 
atropellamiento u otro percance, dándoles la debida atención para ser esterilizados, atendidos de 
manera especializada en desparasitación y cuidado de lesiones.

A efecto de combatir la fauna nociva y evitar enfermedades transmitidas por vectores, como el 
dengue, chikongunya y zika, se retomaron las jornadas de fumigación en las colonias de Puerto 
Peñasco se iniciaron las acciones en la colonia R-7 con un fumigante, que es muy efectivo para 
aminorar las molestias que significan mosquitos, moscas y otros insectos dañinos para la pobla-
ción en los hogares de Puerto Peñasco, trabajando también en la colonia Nuevo Peñasco y en el 
polígono comprendido de la avenida 65 al Bulevard Las Conchas y de la calle Simón Morúa a la 
Lázaro Cárdenas.
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Estas acciones son reforzadas con medidas de concientización ciudadana, realizándose a la fe-
cha 746 pláticas directas sobre los efectos y combate a la rickettsia y el dengue, con familias de las 
zonas más vulnerables, así como 3 campañas de promoción y capacitación para la correcta separa-
ción y disposición final de residuos sólidos y perecederos en el hogar.

Como resultado de estas medidas, se atendieron 3,649 mascotas, con 627 esterilizaciones y 575 
baños medicados, 2,917 aplicaciones de vacunas ivermectina y 2,234 vacunas antirrábicas.

Llevamos atención médica a la población que habita los Ejidos Agua Zarca, López Aceves y Las 
Lágrimas en el Municipio de Puerto Peñasco, implementamos en coordinación con la Secretaria de 
Salud el programa “Atención Médica de Primer Contacto en Lugares de Difícil Acceso”, realizando 
una jornada de atención médica gratuita en la que fuimos apoyados por autoridades de la SEMAR 
(Sexta Zona Naval), Centro de Salud Urbano, Coordinación de Salud Municipal y la Unidad Médica 
Familiar #9 del IMSS de Puerto Peñasco.

En estas jornadas ofrecimos los servicios de consulta médica, módulo dental, detecciones de 
sobrepeso, obesidad, hipertensión arterial y/o diabetes, siendo atendidas en estos trabajos un 
total de 85 personas.

Quiero aprovechar esta ocasión, para agradecer al Piloto Aviador Brian Scott y la gestión de 
nuestro amigo Capitán Alonso Domínguez por la donación de diferentes insumos de material mé-
dico y prendas de uniforme, que han sido canalizadas en aprovechamiento para la Coordinación 
Municipal de Salud y la Dirección de Protección Civil.

En gran medida, estos materiales e insumos nos han servido para fomentar el autocuidado de 
la salud, y así prevenir y atender enfermedades de primer nivel a través de las diferentes jornadas 
médicas que hemos realizado junto con el Centro de Salud Urbano, aprovechando la infraestructu-
ra y ubicación de nuestros centros comunitarios.

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
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EDUCACIÓN

La educación es la base de la grandeza y crecimiento de los humanos y todos merecemos recibirla. 
En este Gobierno, velaremos porque todos los niños, jóvenes y personas adultas reciban una edu-
cación digna igualitaria y bajo este compromiso apoyamos al sistema educativo municipal en lo 
que nos corresponde.

Gracias a la Coordinación de ISEA por permitirnos abrir el espacio en el cual se busca el desa-
rrollo integral y esperamos que con este primer paso sea el empuje para cumplir todas las metas. 

La operación de este programa permite a 50 personas atender su educación para concluir con 
los estudios de nivel medio superior.

En coordinación con ICATSON operamos también programas de capacitación para el trabajo, 
de los que en este año se graduaron 519 alumnos en diversos cursos en centros comunitarios, con 
oficios de mecánica, estilismo, diseño de imagen, confección, costura, repostería, asistencia educa-
tiva, lengua de señas, refrigeración, informática, inglés y cosmetología

Para asegurar el patrimonio educativo el Ayuntamiento aprobó la desincorporación como bien 
de dominio público para transmisión de propiedad en donación para título gratuita” de los predios 
donde se construyeron los planteles escolares de los siguientes jardines de niños “José Acuña Nu-
ñez”, el jardín de niños “Melquiades Palacios Valenzuela” en la colonia López Portillo, “Domitila Con-
cepción Rojo Ruiz”, “Juan Enrique Pestalozzi” y el jardín de niños “Rafaela Sotelo Celaya”, así como 
los predios donde se construyeron las escuelas primarias “Elvira Fabiola Ceceña Rubio”, la escuela 
“Gral. Lázaro Cárdenas” y la escuela “Club Rotario de Puerto Peñasco A.C.” así como el lote asignado 
para la construcción de oficinas administrativas del sector educativo.

En dicho documento aprobado se específica que la donación de estas propiedades se condicio-
na para que sea utilizado de manera estricta para fines educativos.

Bajo el marco de la celebración, del Día del Niño pusimos en marcha, apoyados por el Ayunta-
miento, un programa de reforzamiento educativo para alumnos de bajos recursos, que consiste 
en la entrega de una primera etapa de 100 tabletas electrónicas para igual número de alumnos de 
nivel primaria, con lo que cumplo de manera personal con una de mis principales ofertas y compro-
misos de mi pasada campaña electoral. 

Ante la sincera imposibilidad de beneficiar un mayor número de alumnos, esta primera etapa se 
orientó a 100 estudiantes de quinto año de primaria, propuestos por sus propios maestros, siendo 
alumnos de bajos recursos que, al contar con este equipo, adquirido con recursos propios munici-
pales, podrán ampliar sus posibilidades de estudio e investigación para atender sus tareas.



33

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
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Impulsar la educación a través de la lectura nos permite mantener una dinámica constante en-
tre alumnos, escuelas y biblioteca municipal, por lo que hemos puesto espacial interés a los talleres 
de lectura organizados en torno a la celebración del Día Mundial del Libro y del Derecho de Autor, 
con una serie de actividades en las que participaron alumnos de escuelas de nivel básico y medio 
superior, llevando el acervo de lectura también al Centro de Readaptación Social de esta localidad.

Bajo este marco, realizamos el taller de fomento a la lectura “Aves Multicolores”, que además de 
las actividades propias del taller, se hizo lectura de poesía y la presentación de libro “La Escuela 
que Recuerdo” del autor Profesor David Cibrián Santacruz, en la sala audiovisual de la biblioteca. 

Fomentamos también el desarrollo pleno de los representantes étnicos, a quienes ofrecimos en 
este año 7 talleres para elaboración de artesanías, cursos de aprendizaje de la lengua materna y el 
otorgamiento de 10 becas escolares de nivel básico, con beneficio para 140 personas.



35

ARTE Y CULTURA

Nuestro municipio siempre se ha destacado a nivel regional y estatal por el fuerte impulso que se le 
otorga a los programas culturales y de arte, sobre todo, impulsando a los artistas locales que han 
sobresalido en eventos de pintura, teatro, música, danza y literatura, realizando a la fecha un total 
de 178 acciones relacionadas con el arte y la cultura

Hemos fomentado el uso de los espacios y equipamiento disponibles para llevar a cabo festiva-
les, eventos culturales, oferta educativa, convenios, colaboración con instituciones y la gestión de 
inmuebles para lograr la consolidación del Instituto Municipal de la Cultura y las Artes

Valoramos el arte que generan nuestros artistas locales, quienes entregan su alma en el esce-
nario, que dejan su filosofía de vida en una pintura, al que a través de la música nos permite soñar, 
al que a través del teatro nos permite ver una realidad Y al que por medio de la danza nos permite 
sentir a través de su cuerpo el arte de la interpretación.

Fuimos en este segundo año de gobierno, sub sede del Festival de la Imagen de Sonora 
“fotoseptiembre” con la exposición fotográfica “Colores” de Puerto Peñasco del artista Álva-
ro Bustamante y de la misma manera, ofrecimos a la comunidad la exposición denominada 
“Huellas Digitales” del muralista David Alfaro Siqueiros, mostrando a un numeroso sector de 
la población interesado en estas artes, un acervo inédito alrededor de la vida y obra de este 
ejemplar artista mexicano. 

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO



36

La Galería de Arte Municipal también albergo la exposición de arte colectivo “Miradas de color” 
en donde los artistas locales pudieron demostrar su estilo propio y técnica, siendo visitada la obra 
por cientos de propios y turistas. 

Nuestra Etnia Madre Tohono O´odham también formó parte de la calendarización de exponen-
tes en la Galería de Arte Municipal, donde a través de “Exposición de la Cultura Tohono O´odham” 
mostraron su historia, artesanía, danzas y sus usos y costumbres.

Sin duda, el intercambio cultural es de suma importancia en cualquier comunidad, y nuestro 
Puerto no es la excepción, al tener la oportunidad de participar en el festival “Juntos por la Paz” 
que se celebra en Ajo, Arizona, siendo los protagonistas del evento la Banda Sinfónica Municipal, el 
grupo de danza folklórica Pinacate y el grupo de baile moderno “Family Dance Studio”. 

Exportar y exponer los talentos de nuestros artistas ha sido una prioridad en nuestro gobierno.
Celebramos también las tradicionales muestras de cultura mexicana, con el octavo Festival del 

“Día de Muertos - Altares y Catrinas 2022” coordinado por la Dirección del Instituto Municipal de Arte 
y Cultura, con entusiasta participación ciudadana en la instalación y concursos de altares y de carac-
terización de catrinas que año con año se consolida como uno de los principales eventos culturales 
y muestras gastronómicas, y en donde la Etnia Tradicional Tohono Ootham y las etnias migrantes 
tienen importante presencia con muestras y exposiciones de sus tradiciones, usos y costumbres.
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En noviembre pasado, fuimos parte del circuito de la edición 50 del Festival Internacional Cer-
vantino por medio del programa “Más Allá De Guanajuato” con una serie de proyecciones de pre-
sentaciones de música, teatro y danza. 

Ser considerado parte del festival cultural más grande de Latinoamérica nos compromete a tra-
bajar en este sentido, a ser creativos para atraer a la comunidad y demostrarle a propios y extraños 
que la población de Peñasco se interesa y es conocedor de las artes y de la cultura mexicana. 

Continuamos con el programa “Letras Viajeras” que se encarga de llevar libros y dinámicas de 
animación a la lectura para los niños las escuelas primarias de Puerto Peñasco, con el objetivo de 
que los niños palpen los libros, que de forma placentera escuchen las lecturas, que se enamoren y 
se interesen por la lectura. 

Estoy convencido de que es importante generar una cultura de lectura en la localidad, es la 
forma en la que nos construimos como seres pensantes, y los libros son una posibilidad para desa-
rrollar la imaginación y una esperanza para transformar nuestro entorno. 

Por eso establecimos el programa de fomento a la lectura de la Biblioteca Pública Municipal 
para implementarlo durante la asistencia a clases, como proyecto innovador en las escuelas 
primarias vespertinas, con el fin de ayudar a los estudiantes de primero a sexto grado con gran 
rezago en la lectura mediante la estrategia “Aprendizaje basado en exposición de libros y talle-
res de fomento a la lectura”. 

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
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La Biblioteca Pública Municipal, durante este año amplio su padrón de credenciales otorgadas, 
siendo 600 los usuarios beneficiados y 510 de ellos niños de escuelas primarias. Se han prestado 
más de 1800 libros a domicilio en lo que va del año, lo que nos permite saber es que hemos mejo-
rado en gran medida en inculcar en la niñez los buenos hábitos por la lectura. 

Gracias al acervo de 14,000 mil libros que tiene nuestra biblioteca, hemos podido llevar a cabo 
una serie de actividades entre la población que gusta de la lectura, para con ello donar libros a ins-
tituciones y obsequiar otros tantos a niños interesados en el ámbito lector.

Para celebrar los 96 años de la fundación de Puerto Peñasco y promover las raíces de identidad 
de esta ciudad, realizamos el Festival de Puerto Peñasco “Rumbo al Centenario” con una serie de 
actividades como conferencias magistrales, eventos artísticos, recorridos, presentación de docu-
mentales y leyendas, así como un programa muy rico en artistas invitados que formaron parte fun-
damental de esta celebración, que es de nosotros y para nosotros los peñasquenses.

Tenemos un actual convenio de colaboración con el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatu-
ra para la continuidad y permanencia de la Escuela de Iniciación Artística, de la cual han egresado 
ya cinco generaciones de alumnos, son más de doscientos jóvenes los que se han visto beneficia-
dos con la enseñanza de las bellas artes gracias la estrecha relación que tenemos con esta recono-
cida institución Federal. 

Actualmente, nos encontramos trabajando en el lanzamiento de la categoría juvenil y algo que 
vale la pena resaltar es que nos encontramos trabajando para lograr tener una generación dentro 
del Centro de Readaptación Social (CERESO) de Puerto Peñasco, una generación en donde los pri-
vados de su libertad puedan desarrollar sus habilidades artísticas, este logro nos convertirá en la 
segunda ciudad en el país en tener una generación de alumnos con esta particularidad.

Actualmente, la Casa de la Cultura cuenta con una matrícula de 340 estudiantes entre las dife-
rentes categorías y clases de las bellas artes. Sin embargo, son más de 2000 estudiantes de las artes 
los que se han beneficiado en nuestro segundo año de gobierno. 

En meses pasados el grupo de baile moderno de la Casa de la Cultura se convirtió en cam-
peón nacional en diferentes categorías en el evento de baile que se llevó a cabo en la ciudad 
de Mazatlán, Sinaloa, quiero felicitar a todos los jóvenes acreedores a este premio que pone el 
nombre de Puerto Peñasco en el ojo nacional, felicitar desde luego a su maestro instructor Cami-
lo Bringas por la pasión y el esfuerzo, y agradezco a los padres de familia por apoyar a sus hijos y 
confiar en sus talentos.

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

ESTUDI AN TES DE LAS ARTES LO S Q UE SE HAN 

BEN EFI C I ADO S EN EL  SEGUN DO AÑ O DE GO BI ERN O.2000
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En el mes de enero se hizo entrega de los trabajos de restauración del Museo Casa Juárez, en su 
primera etapa, recinto que está destinado a convertirse en el primer Museo, patrimonio histórico 
de Puerto Peñasco. 

Y para apoyarnos con este propósito, existe ya un comité ciudadano actualizado y confor-
mado por integrantes de la Logia Masónica Año de Juárez, integrantes del colegio de Arqui-
tectos y la Sociedad Civil, todos con el único interés de trabajar en conjunto con el Instituto 
Municipal de Cultura y Arte en la restauración y conservación del inmueble, uno de los pocos 
recintos históricos del Puerto. 

A todos ellos, mi agradecimiento personal, refrendando el compromiso adquirido de trabajar 
juntos en este proyecto. 

La vinculación regional con nuestros vecinos municipios de San Luis Río Colorado y Caborca, 
nos permite ampliar el abanico de oportunidades para fortalecer nuestros programas de pro-
moción de arte y cultura. Esto nos ha permitido llevar a cabo también el segundo encuentro 
teatral denominado “del mar y desierto proscenio” atrayendo a grupos de teatro, conferencistas 
y talleristas de Hermosillo, San Luis Río Colorado, Caborca, Sonoyta y Puerto Peñasco, con lo 
que destacamos la importancia del apoyo para el desarrollo de la educación artística, así como 
actividades y eventos que promueven la cultura y el arte en nuestra localidad como es este en-
cuentro de teatro de impacto regional. 
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Seguimos realizando importantes eventos como el ya tradicional recorrido denominado Los 
Caminos de Kino por la región del Pinacate y el Centro Shuk Toak, en el que año con año cuenta 
con una importante asistencia de personas de Puerto Peñasco y de la región. “Los Caminos de 
Kino” es una oportunidad para conocer a fondo las riquezas e historia de la región de El Pinacate; 
Evento que no tiene nada que ver con política ni religión y en esta edición número 17 se contó con 
la participación de 122 asistentes. 

Con la intención de proyectar a nuestros artistas locales, se presentó el grupo de Danza Folkló-
rica “Pinacate” de la Casa de la Cultura en el Festival Internacional de la Danza en Hermosillo, So-
nora, donde demostraron la disciplina y la pasión que todos los integrantes del grupo de danza le 
imprimen a su desempeño dejando en alto el nombre de Puerto Peñasco.

Durante el mes de julio festejamos el 96 aniversario de Puerto Peñasco y lo celebramos con 
actividades artísticas y culturales que incluyó una exitosa exposición en la Galería de Arte Muni-
cipal titulada “Un mar de memorias” en donde las familias oriundas y fundadoras de este Puerto, 
pudieron compartirnos fotografías históricas de nuestro municipio, creándonos un panorama de 
recuerdo, de un Peñasco que sigue vivo, que sigue creciendo y que sigue siendo un referente de 
grandes festivales culturales.

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
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TOHONO O’OTHAM

Hablar de cultura es hablar de nuestra etnia madre, con las muestras de sus tradiciones, la comuni-
dad Tohono O’otham se esfuerza día a día por prevalecer sus usos y costumbres, realizando talleres 
de enseñanza de su dialecto y gestionando becas para sus niños y jóvenes, además de permitir a 
los adultos a exponer y comercializar con sus artesanías, beneficiándose en estos conceptos un 
total de 138 personas.

Además, es significativa la presencia y participación de 495 personas de la etnia madre en even-
tos deportivos, a los que se suman representantes también de etnias migrantes establecidas en 
nuestro municipio, a quienes con absoluto respeto a sus tradiciones se les apoya en trabajos de 
mantenimiento de sus instalaciones ceremoniales, fechas conmemorativas religiosas así como 
exposiciones y muestras de alimentos y artesanías, destacando principalmente los trabajos para 
garantizar la seguridad y evitar problemas de violencia contra las mujeres mediante pláticas, ase-
sorías y jornadas médicas, en las que se han beneficiado 125 personas.
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD

El aprovechamiento de nuestros recursos naturales solo es posible si aprovechamos también el 
valioso recurso que representan para nuestra comunidad los jóvenes.

Bajo esta premisa, con el firme propósito de convertir al Instituto de la Juventud en una plata-
forma de impulso a creatividad, al desarrollo y el emprendimiento de los jóvenes para conducir-
los siempre por el buen camino y que en su etapa adulta se conviertan en ciudadanos ejemplares 
y productivos.

Las reformas a nuestra estructura administrativa nos permitieron fusionar las instancias de 
Juventud y Deporte, consolidando con ello dos vertientes de atención a este importante sector 
de nuestra población.

Con el impulso al deporte y el apoyo a nuestros jóvenes, Peñasco será una sociedad en corto 
plazo, consolidada a plenitud, más sana y participativa, con oportunidades para la libre expresión 
de las ideas, proyectos y propósitos, en igualdad de oportunidades a todos los jóvenes, sin distin-
ciones de credos religiosos o políticos.

Trabajamos en impulsar el Cabildo Joven como una forma de expresión juvenil. Como gobierno 
local, nos comprometemos con ellos a darles seguimiento a sus 54 planteamientos, requiriendo la 
inmediata intervención de las dependencias correspondientes para ser atendidas.

Por acuerdo del Ayuntamiento, se otorgó al Instituto de la Juventud la facultad de promover y 
gestionar becas vía crédito educativo a los jóvenes estudiantes de nivel medio superior y superior, 
lográndose a la fecha más de 300 becas a igual número de estudiantes que acuden a planteles de 
Mexicali, Hermosillo, Caborca y Puerto Peñasco.

Como gobierno hemos establecido las que a nuestro juicio de análisis colegiado han sido las 
mejores alternativas para trabajar en torno a la juventud y el deporte.

Es así que, el nuevo reglamento interior recientemente publicado en el Boletín Oficial del 
Estado, contempla la unificación del Instituto municipal de la Juventud y el Instituto Municipal 
del Deporte, en una sola dependencia denominada Dirección de Juventud y Deporte, lo que nos 
permite aprovechar más los recursos destinados a estas dos importantes áreas, y sobre todo, 
consolidar programas y acciones con mejores resultados.

SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

BECAS V Í A CRÉDI TO EDU CATI VO PRO MOVI Ó Y 

GESTI O N Ó EL I N STI TUTO DE LA JU VEN TUD A JÓVEN ES 

ESTUDI AN TES DE N I VEL MEDI O SU PERI O R Y  SU PERIOR, 300
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INSTITUTO DEL DEPORTE

A pesar nuestro y del esfuerzo que representa la constante atención que damos a los espacios de-
portivos, aquí en Peñasco, al igual que en otras partes de la entidad, también padecemos y comba-
timos el vandalismo y el mal uso de las instalaciones, que lamentablemente generan desperfectos, 
y daños considerables en todo el equipamiento de uso público, siendo muy común el robo de 
cableado eléctrico. 

Debemos ser más conscientes del cuidado de nuestras instalaciones para la práctica del de-
porte. Contar con ellas nos permite destacar en competencias a nivel regional, estatal y municipal. 

Afortunadamente, cada vez son más los deportistas locales que destacan con importantes 
triunfos y ponen muy en alto el nombre de Puerto Peñasco, de sus escuelas y de sus familias.

Como ejemplo, destaco la importante participación de nuestros jóvenes deportistas en las eta-
pas municipales, regionales y estatales de la Olimpiada CONADE 2023, donde participaron 199 atle-
tas y 28 entrenadores en 12 disciplinas deportivas.

De ellos, 17 jóvenes lograron acudir a la etapa nacional, participando en las ramas de Tae Kwan 
Do, Softbol femenil, pesas, basquetbol, atletismo y voleibol, representando todos ellos a las selec-
ciones dl estado de Sonora y alcanzando una digna representación y exitosos resultados.

Mis felicitaciones a todos ellos.
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SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Cada vez más crece también nuestro propósito de aprovechar lo que tenemos para promover 
e impulsar el turismo deportivo, con grandes e importantes eventos, entre los que destaco en este 
segundo año:

La copa de básquetbol Mambas, avalada por la Asociación Deportiva Mexicana de Básquetbol. 
El torneo internacional de béisbol super máster 60 y mayores. 
El torneo estatal de beisbol de primera fuerza.
La Copa estatal generación 2011 de fútbol infantil y juvenil.
Copa de Beisbol Peñasco, donde participaron más de 90 equipos de beisbol estatal y re-

gional, en donde se notó la presencia de los equipos de Baja California, Baja California Sur, 
Chihuahua, Sonora y de Arizona en toda la ciudad al lograrse una gran convocatoria de cientos 
de deportistas acompañados de sus familias que disfrutaron de los torneos y de la convivencia 
en la ciudad, participando en ramas varonil y femenil de las categorías: Promocional, Biberón, 
Micro, Infantil, Pasarela, Cadetes, Elite, Libre y 40.

La segunda y tercera copa de gimnasia Paulina Uribe, que reunió a los clubes de varias ciudades 
como la Escuela Cubana de Ensenada Baja California, Tecate B.C. y varias escuelas de gimnasia de 
Hermosillo, Agua Prieta, Nogales, Caborca, San Luis y Puerto Peñasco.
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Fuimos también sede del evento denominado “Slam Dunk Show Down “La Batalla por la Playa” 
evento de básquetbol de talla internacional promovido por ABA México y el Gobierno Municipal 
que reunió a grandes equipos de todo el país, ofreciendo clínicas por basquetbolistas profesionales 
a niños y jóvenes locales entre más actividades.

Se llevó a cabo el Juego de Estrella de la Liga Regional de Beisbol Norte de Sonora Amateur, con 
destacada participación de los mejores beisbolistas de los 9 equipos que participan en este torneo 
y atrajo a un gran número de espectadores y aficionados a este deporte.

Se realizó La “World Rally Raid Championship”, considerando a esta ciudad como parte de la 
travesía por el desierto del Estado de Sonora, y un evento deportivo promotor sin duda alguna de 
turismo deportivo como lo fue el que hemos denominado “Peñascazo”, en el que participaron más 
de 250 vehículos todo terreno tipo Razer y Can Am.
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SEGUNDO EJE: ASISTENCIA SOCIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

El Torneo de Basquetbol de la Juventud reunió más de 50 equipos desde la categorías infantil 
de 7 años y juvenil hasta las categorías libres, el Torneo Internacional de Veteranos de 50 y más, 
en la que participan equipos de El Paso Texas , Arizona, San Luis Río Colorado, Hermosillo, Ca-
borca y Puerto Peñasco, el Torneo Estatal de Fútbol de Primera Fuerza que reunirá a 12 equipos 
provenientes de Hermosillo, Huatabampo, San Luis Río Colorado, Caborca, Nogales, Navojoa y 
Puerto Peñasco.

Y de igual manera, el Torneo Estatal Abierto de Ajedrez “Puerto Peñasco 2023”, Prof. Carlos 
Ham Lugo que reunió a los mejores exponentes y participantes del estado y la región se abre a 
diversas categorías desde infantil hasta cualquier edad, reuniendo en esta edición a mas de 120 
ajedrecistas provenientes de Tijuana, Mexicali, Caborca, Agua Prieta y Hermosillo.

La oportunidad de impulsar el turismo deportivo nos orilla a destinar recursos y trabajo a 
las instalaciones. Se han mejorado entre ellas, las de la Unidad Deportiva La Milla, El Estadio de 
Beisbol Francisco León García, los Gimnasios Leandro Valle y Polifuncional, así como las instala-
ciones del Óvalo Ana Gabriela Guevara, canchas de fútbol, fútbol rápido, basquetbol y campos 
de beisbol en general.

Este esfuerzo rinde frutos y genera cada vez más interés. 
Bienvenidas a nuestra ciudad todas las iniciativas e intenciones por realizar eventos o conven-

ciones de este tipo, que generen flujos de visitantes, que fomenten el interés por nuestro entorno 
y, sobre todo, que permitan una proyección siempre positiva de nuestros recursos naturales.





OBRAS DE R EH A BI L I TACI ÓN DE G I MNAS I OS Y  CA MPOS 

DEP ORTI VOS EN LA MI LLA,  ES TA DI O DE BÉS I BOL 

FRA NCI S CO LEÓN G A R CÍ A,  G I MNAS I O MU NI CI PA L, 

G I MNAS I O P OLI FU NCI ONA L.
21 MDP
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P eñasco antes que nada ha significado la premisa principal de nuestro compromiso y obliga-
ción como gobierno municipal. Engloba los propósitos generales de nuestro Plan Municipal de 

Desarrollo, los que además de fomentar el gobierno honesto y eficiente, impulsa también compro-
misos y programas para el desarrollo económico y social y la seguridad pública.

Nuestra comunidad requiere mucho trabajo, requiere obras y también mejores servicios. Por 
eso hemos adoptado el compromiso de trabajar por ustedes, por Peñasco, en un gobierno de re-
sultados y de calidad, aprovechando cada peso disponible para invertirlo en obras.

Señalo a continuación los programas y fondos federales disponibles en este segundo año, que 
suman una importante inversión total de 48 millones 640 mil 387.72 pesos, distribuidos en 47 obras 
de la siguiente manera:

PROGRAMA OBRAS INVERSION

Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal 16 11’966,153.72

Fideicomiso Puente Río Colorado 5 20’946,929.04

Ramo 23 fondo REPUVE 9 8’726,375.76

Municipal directo 2 1’715,984.35

CMCOP 15 5’284,945.72

TOTALES 47 48’640,387.72

Con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se realizaron 4 obras de 
mantenimiento de vialidades y señalética en las calles Aldama, Alejandro Sobarzo, Plutarco Elías 
Calles, Mariano Matamoros, No Reelección y los bulevares Benito Juárez y Ocaña, además de la 
construcción de banquetas en las calles Río Suchiate entre Bulevard las Conchas y Avenida Oriente.

Además de ello, se realizaron 6 obras de ampliación de la red eléctrica en calles las ballenas, 
marlín, cabrilla y tucán de la colonia Brisas del Mar y las calles Río Colorado y callejón 28 norte de 
la colonia San Rafael, así como el callejón Álvaro Obregón de la Colonia Oriente, beneficiando con 
estas obras a más de 5 mil personas.

03
—

Tercer eje:
Peñasco antes que nada, obras públicas
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Los recursos del FAISM también nos permitieron trabajar en torno a la rehabilitación del alum-
brado público de los Bulevares López Portillo y Sonora y en la Colonia Hacienda de Cortez, desti-
nando recursos de igual forma para rehabilitar 5 espacios deportivos ubicados en el Centro Comu-
nitario de la Colonia Nueva Esperanza, en el campo de fútbol El Óvalo, en el Centro Comunitario de 
la Colonia Obrera y el parque público en calle cerrada azucenas de la Colonia Brisas del Golfo, en 
donde se reconstruyo y modernizo la cancha multifuncional, atendiendo una solicitud de vecinos y 
de la necesidad de contar con más áreas dignas en barrios y colonias de la ciudad.

En esta obra, se invirtieron 929 mil pesos en trabajos de trazo y nivelación de 168 m2 de superfi-
cie, suministro y colocación de 16.80 m3 de concreto premezclado, aplicación de un lote de pintura 
en cancha de basquetbol, colocación de un tablero y portería.

Además de la instalación de 6 piezas de columnas de acero, colocación de 121 m2 de cubierta 
de lámina tipo galvateja, instalación de un lote de iluminación a base de 4 lámparas, fabricación de 
110 m2 de banquetas de 10cms de espesor. 

De este mismo fondo, pudimos trabajar en una obra de ampliación de la red de agua potable 
de 3 pulgadas en la Colonia Brisas del Mar, beneficiando a vecinos de las calles Zenzontle, Ulises 
Irigoyen, las Grullas y Porfirio Álvarez Barnett.
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OBRAS CON RECURSO DE FAISM

NO. OBRA INVERSION BENEF.

1
Construcción de banquetas calle Río Suchiate entre Blvd. Las 

Conchas y Río Suchiate.
$ 817,750.08 54520

2
Señalamiento horizontal en Calle Juan Aldama Calle Lázaro 

Cárdenas, Calle Alejandro Sobarzo y Blvd. Ocaña.
$ 660,123.04 20000

3
Señalamiento horizontal en Ave. Plutarco E Calles, Mariano 

Matamoros, No Reelección y Glorieta de Blvd. Fremont.
$ 658,080.91 40000

4 Señalamiento horizontal en Blvd Benito Juárez $ 402,185.41 40000

5
Ampliación red de energía eléctrica Calle Las Ballenas Colo-

nia Brisas del Mar.
$ 1’038,722.78 410

6
Ampliación red de energía eléctrica Calle Río Colorado, Ca-

llejón 28 Norte y Callejón Álvaro Obregón Colonia San Rafael.
$ 614,775.33 290

7
Ampliación red de energía eléctrica calle Tucán, colonia Bri-

sas del Mar.
$ 465,932.00 220

8
Ampliación red de energía eléctrica calle Marlin Azul, 

Colonia Brisas del Mar.
$ 810,553.45 390

9
Ampliación red de energía eléctrica calle Cabrilla, 

Colonia Brisas del Mar.
$ 904,906.64 300

10
Ampliación red de energía eléctrica calle Tucán II etapa Col. 

Brisas del Mar y Ave. Venustiano Carranza Col. Ferrocarrilera.
$ 979,033.85 395

11
Alumbrado Público Blvd. López Portillo entre avenidas 59 y 64 

y Ave. 64 entre López portillo y Río Asunción.
$ 206,235.56 3120

12 Alumbrado Público en Colonia Hacienda de Cortes $ 430,360.00 200

13 Rehabilitación cancha Centro Comunitario Nueva Esperanza. $ 106,771.89 1300

14
Rehabilitación espacio multideportivo Centro Comunitario 

Nueva Esperanza.
$ 834,877.42 1300

15
Rehabilitación de techados en campo de fútbol del Ovalo, en 

la Unidad Deportiva La Milla.
$ 223,394.11 300

16
Rehabilitación de cancha en Centro Comunitario Colonia 

Obrera.
$ 922,662.31 1200

17
Rehabilitación parque público en calle cerrada azucenas 

Colonia Brisas del Golfo.
$ 929,811.91 3800

18
Ampliación red de agua potable en calles Zenzontle, Ulises 

Irigoyen, Las Grullas y Cardenal, de la Colonia Brisas del Mar.
$ 959,977.02 600

TOTAL $ 11’966,153.72

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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Con recursos del orden de los 2.8 millones de pesos, también del Fondo de Infraestructura 
social municipal correspondiente al ejercicio 2023, se trabaja actualmente en tres importantes 
obras. Una de ellas corresponde a la construcción de una cancha deportiva en la escuela se-
cundaria no. 21 de la Colonia San Rafael y, dos obras de electrificación correspondientes a la 
colonia Nuevo Peñasco y a la Colonia Brisas del Mar, obras que beneficiaran a una población 
directa de 1990 habitantes.

OBRA INVERSION BENEF.
Construcción de cancha deportiva en Escuela Secundaria No. 21, 

ubicada en Ave. 64 entre Calle Río Santiago y Calle Río Asunción, 

Colonia San Rafael. 

$ 928,805.79 1500

Ampliación de red de energía eléctrica en sector desde Ave. 55 

hasta Callejón 56 entre Acceso 4 y Derecho de vía, en la Colonia 

Nuevo Peñasco. 

 $1,024,008.08 260

Ampliación de red de energía eléctrica por Calle Pez Dorado entre 

Ave. Ulises Irigoyen y Ave. Constitución, Colonia Brisas del Mar. 
 $846,295.64 230

TOTAL 2’799,109.51 1990
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El Fideicomiso del Puente Río Colorado nos representa el segundo fondo de recursos de mayor 
importancia, que nos permite llevar obras y servicios a las áreas urbanas que presentan mayor rezago. 

En el periodo del presente informe, se han destinado recursos del orden de los 20’946,924 pe-
sos, recursos correspondientes al ejercicio 2022 que fueron recibidos en el mes de octubre pasado, 
para dar prioridad a los trabajos de rehabilitación de la carpeta asfáltica de importantes vialidades, 
que por muchos años fueron olvidadas por anteriores administraciones, y que, siendo calles y ave-
nidas del centro de la ciudad, evidenciaban serios problemas viales por su mal estado.

En este año estos recursos fueron aplicados de la siguiente manera:

OBRAS CON RECURSO DEL FIDEICOMISO PUENTE RIO 

COLORADO (RECURSO DEL EJERCICIO 2022)

NO. OBRA DE REHABILITACION INVERSION BENEF.

1 Avenida Agustín Melgar entre Bulevard Juárez y 

Calle No Reelección.

$3,794,982.63 29998

2 Avenida José María Pino Suarez, entre No Reelección y 

Calle Revolución.

$4,316,556.92 20778

3 Avenida Juan de la Barrera entre Bulevard Juárez y 

No Reelección.

$3,180,540.80 28633

4 Calle Río Suchiate entre Bulevard Josefa Ortiz de Domínguez 

y Bulevard Tecnológico.

$7,111,595.09 54520

5 Avenida Guillermo Prieto entre Bulevard Juárez y 

Calle No Reelección.

$2,543,253.60 22441

INVERSION TOTAL $20,946,929.04

47 O BRAS DE PRI N CI PALES PARA EL  RECARPETEO 

DE CALLES,  MEJO RAMI EN TO A LAS ESCU ELAS, 

AMPLI ACI Ó N A LA RED DE ALUMBRADO PÚBLI CO Y 

AMPLI ACI O N ES ELÉCTRI CAS.
48.6 MDP

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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A esta inversión, le sumaremos en corto plazo 16.5 millones de pesos que habremos de recibir 
de este mismo fideicomiso Río Colorado, que corresponden a la primera ministración de recursos 
del ejercicio 2023, lo que han sido ya destinados a los siguientes proyectos de rehabilitación de 
vialidades pavimentadas:

FIDEICOMISO PUENTE RIO COLORADO (ASIGNACION 2023 PRIMERA PARTE)

NO. OBRA ASIGNACION

1 Calle Revolución entre Blvd Benito Juárez y Derecho de vía. 6’609,636.80

2 Calle Lázaro Cárdenas entre Blvd Benito Juárez y Ave. Constitución. 2’275,316.12

3 Calle Juan Aldama entre Blvd Benito Juárez y Ave. Constitución. 1’447,287.77

4 Calle Simón Morúa entre Blvd Benito Juárez y Ave. Constitución. 1’017,473.49

5 Ave. Cuauhtémoc entre Blvd Benito Juárez Calle No Reelección. 4’320,985.95

6 Calle Nicolas Bravo entre Blvd Benito Juárez y Ave. Constitución. 829,299.87

TOTAL 16’500,000.00
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El programa de regularización de vehículos implementado por el Gobierno Federal nos permitió 
gestionar ante el Ejecutivo del Estado un monto de 8 millones 726 mil trescientos pesos, bajo el 
compromiso de ser destinados a obras de mejoramiento y rehabilitación de pavimentos, los que 
destinamos a la atención de nueve importantes vialidades del centro de la ciudad y el acceso sur 
de Puerto Peñasco, representando estos trabajos la aplicación de carpeta asfáltica en 26 mil 286.87 
metros cuadrados.

Destaco la importancia de este programa, ya que, además de permitirnos rehabilitar importan-
tes vialidades, nos da la oportunidad de tener un mejor control e identificación de los vehículos que 
por diversas condiciones, no estaban regularizados ante el Registro Público Vehicular (REPUVE).

Describo enseguida el destino y aplicación de estos recursos en las siguientes calles y avenidas:

OBRAS CON RECURSO DE REPUVE

NO. OBRA INVERSION POBLACION

1
Rehabilitación de Avenida Juventino Rosas entre 

Calle Alejandro Sobarzo y calle No Reelección .
 $164,835.00 9560

2
Rehabilitación de calle Simón Morúa entre

Blvd. Benito Juárez y Ave. Sinaloa.
$ 1,680,273.73 3626

3
Rehabilitación de Ave. Guillermo Prieto entre 

Blvd. Kino y calle Sonora,.
$ 1,720,724.54 3626

4
Rehabilitación de Ave. Cuauhtémoc entre 

calle Nicolas Bravo y calle Sonora, 
$ 1,224,843.59 3626

5

Rehabilitación de carril sureste de Blvd. Fremont desde 

Blvd. Josefa Ortiz de Domínguez iniciando en cadena-

miento 0+015 m hasta cadenamiento 0+289 m, 

$ 1,067,273.85 2300

6

Rehabilitación de carril sureste de Blvd. Fremont y 

Blvd. Josefa Ortiz de Domínguez iniciando en 

cadenamiento 0+289 hasta cadenamiento 0+405 y 

de carril noreste con cadenamiento del 0+000 al 0+073, 

$ 743,101.82 2300

7

Rehabilitación de carril noroeste de Blvd. Fremont 

iniciando en cadenamiento 0+073 al 0+376, terminando 

en Blvd. Josefa Ortiz de Domínguez, 

$1,371,710.36 2300

8
Rehabilitación de av. Guillermo Prieto entre calle Sonora 

y calle Melchor Ocampo, 
$ 648,869.39 2300

9
Rehabilitación de retornos existentes en glorieta de Blvd. 

Fremont esquina con Blvd. Josefa Ortiz de Domínguez, 
$104,743.48 2300

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS



DES TI NA DOS A OBRAS DE MEJ ORA MI ENTO Y 

R EH A BI L I TACI ÓN DE PAV I MENTOS,  ATENDI ENDO 

NU EV E I MP ORTA NTES V I A LI DA DES DEL CENTR O DE LA 

C I U DA D Y EL  ACCES O S U R DE P U ERTO P EÑAS CO
8.7 MDP
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CONCERTACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA

En materia de obra pública es fundamental la participación ciudadana, para permitir realizar obras 
concertadas que generen más recursos, y sobre todo, la intervención dinámica de los propios be-
neficiados, quienes además de aportar recursos equivalentes al 15 por ciento de la obra, intervenir 
en los procesos de construcción y vigilancia de las mismas.

Es gracias a ello que los recursos del orden de los 5’284,945.72 millones de pesos correspon-
dientes al ejercicio 2022 que hemos recibido de parte del Consejo Estatal de Concertación para la 
Obra Pública, se han multiplicado con las aportaciones tripartitas de la comunidad y del propio 
Ayuntamiento, realizándose a la fecha un total de 15 obras de alto impacto y beneficio social, den-
tro de las que destacan:

La terminación y entrega de las obras de ampliación y rehabilitación de la plaza cívica de 
la Escuela Primaria Primero de Junio, construcción de sanitarios en la Capilla San Juan XXIII y 
acciones de mejoramiento en espacios para la cultura y las artes, como la Casa Juárez, la imper-
meabilización del techo del Auditorio Cívico Municipal y el mantenimiento general del Centro 
Municipal de las Artes.
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TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS

Se concluyó también la obra de construcción de un tejaban en la iglesia Apostólica de la Fe 
de Cristo, en lo que debo destacar que esta obra tenía, según los propios beneficiados, un rezago 
de 9 años en los que constantemente habían presentado su propuesta a los anteriores gobiernos 
sin obtener respuesta, lo cual nos llevó a cumplir este compromiso de manera justa, recibiendo 
de ellos puntualmente su aportación correspondiente a 136 mil 439 pesos, equivalentes al 15 
por ciento del monto total de la obra, según lo exigen los lineamientos de operación del fondo 
de obra concertada. 

Además, se llevaron a cabo obras de rehabilitación de un desayunador y la restauración de pisos 
en dos aulas y la reposición de losetas en la escuela José Acuña Núñez 

Como gobierno nos sentimos muy comprometidos con nuestra población. Su participación 
en estos procesos nos alienta y compromete a destinar cada peso de la inversión en obras 
públicas, en verdaderas necesidades de mejoramiento e imagen urbana, bajo la consigna de 
que el dinero alcanza cuando es bien administrado, y sobre todo, cuando la propia comunidad 
vigila su destino.
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OBRAS DE CMCOP (REALIZADAS EN 2023 CON RECURSO DEL EJERCICIO 2022)

NO. NOMBRE DE LA OBRA INVERSION CECOP MUNICIPIO BENEF.

1
Demolición y construcción de pisos en 

escuela Primero de Junio.
$595,600.03 $416,920.02 $89,340.01 $89,340.00

2

Rehabilitación de Estructura y Reposición 

de malla Sombra en Escuela Luis Donaldo 

Colosio. 

$114,295.65 $80,006.96 $17,144.35 $17,144.35

3

Construcción de guarnición perimetral 

para cancha de fútbol en la Escuela Jaime 

Nuno. 

$196,113.69 $137,279.58 $29,417.06 $29,417.05

4
Rehabilitación de Aulas en Secundaria 

Técnica # 21. 
$220,278.76 $154,195.13 $33,041.82 $33,041.81

5
Rehabilitación de Cubierta en Gimnasio 

Municipal.
$636,585.16 $445,609.61 $95,487.78 $95,487.76

6
Construcción de baños en la Capilla 

San Juan XXIII.
$402,776.66 $281,943.66 $60,416.50 $60,416.50

7
Rehabilitación de sanitarios en Edificio 

Municipal.
$221,254.85 $154,878.40 $33,188.23 $33,188.23

8
Primera Etapa remodelación en replica 

de casa Juárez.
$227,802.95 $159,462.07 $34,170.44 $34,170.44

9
Rehabilitación de Unidad Básica de 

Rehabilitación”.
$694,986.24 $486,490.37 $104,247.94 $104,247.93

10
Rehabilitación en edificio de la Escuela 

de Artes.
$347,538.63 $243,277.04 $52,130.80 $52,130.78

11
Rehabilitación de Cubierta de Auditorio 

Municipal.
$154,081.32 $107,856.92 $23,112.20 $23,112.19

12

Construcción de Bancas para y reposición 

de loseta en Jardín de Niños José Acuña 

Núñez.

$144,433.49 $101,103.44 $21,665.03 $21,665.02

13
Rehabilitación de Lona para Sombra en 

escuela Leona Vicario.
$909,538.220 $636,676.75 $136,430.74 $136,430.73

14
Construcción de tejaban en 2da. Iglesia 

Apostólica de la Fe en Cristo Jesús A.R. 
$126,998.15 $88,898.71 $19,049.72 $19,049.72

15
Construcción de tejaban (primera etapa) 

en taller de servicios públicos municipales.
$292,661.92 $204,863.34 $43,899.29 $43,899.29
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TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS

I N VERTI DO S EN 15 O BRAS DE I MPACTO SO CI AL 

BEN EFI C I AN DO A ESCUELAS,  I GLESI AS Y  ESPACI O S 

PÚ BLI CO S.5.2 MDP
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Para lograr la liberación del techo financiero correspondiente al ejercicio 2023, hemos inte-
grado una cartera de 12 proyectos de obra concertada, que ya fueron presentados a la Junta 
de Gobierno del Consejo Estatal de Concertación de la Obra Pública, esperando que en el corto 
plazo se reciban los recursos para dar inicio con los trabajos correspondientes.

En esta cartera de proyectos se contempla:
1. Rehabilitación del gimnasio de halterofilia en la Unidad Deportiva La Milla.
2. Construcción de la segunda etapa del tejaban del taller de servicios públicos municipales.
3. Rehabilitación de sanitarios en el Gimnasio Municipal Leandro Valle.
4. Equipamiento de mesas y bancas en la Plaza del Camarón para la práctica del ajedrez.
5. Construcción de piso y cerco perimetral en el Gimnasio Gallito Estrada.
6. Construcción de tejaban en el centro comunitario Palabra de Esperanza.
7. Impermeabilización del techo de la Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe.
8. Rehabilitación del campo de fútbol El Cárcamo.
9. Construcción de cubierta, mesas y bancas para desayunador escuela Primaria Vicente Guerrero
10. Construcción de piso firme en plaza cívica de la escuela Primaria Suave Patria.
11. Construcción de barda frontal en escuela Primaria Nueva Creación.
12. Construcción de desayunador en Jardín de Niños Melquiades Palacio
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Por otra parte, en apoyo al Organismo Municipal de Limpia y Recolección, quiero informar de 
manera muy especial que, ante la urgente y prioritaria necesidad de remediar el problema histó-
rico que representa el basuron municipal, el cual tiene años sobrepasado en capacitad, hemos 
llegado a compromisos con el Gobernador de Sonora, Alfonso Durazo, logrando incluir en los 
programas estatales una nueva obra para el destino final de los residuos sólidos. 

En esta obra se considera destinar en el corto plazo 35 millones de pesos, siendo nuestra 
oportunidad para solucionar de manera definitiva la grave situación que representa el continuar 
con un basuron del que sus características técnicas derivadas de un mal proyecto han generado 
un espacio que no resulto funcional y que afecta a la salud pública de las y los ciudadanos y al 
medio ambiente.

Trabajamos ya en los trámites para obtener los permisos de impacto ambiental y responder 
con hechos y en corto plazo a este sentido reclamo de la comunidad.

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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OOMAPAS

El Organismo municipal operador de los servicios de agua, drenaje y saneamiento se ha caracte-
rizado por su consolidación como dependencia paramunicipal sustentable, capaz de generar sus 
propios ingresos, que se destinan a garantizar la operación de estos servicios y a los gastos de 
administración.

Con responsables acciones, el OOMAPAS ha logrado disminuir significativamente los riesgos 
que existían por las deficiencias técnicas en la operación de la laguna de oxidación, tratando ade-
cuadamente las aguas residuales y siendo utilizadas en regado de calles y construcción de proyec-
tos de infraestructura de gran impacto como los nuevos desarrollos turísticos y la planta fotovoltai-
ca, lo cual elimina los riesgos de los habitantes de la Colonia R7, aledaña a esta planta tratadora.

Aún cuando los rezagos nos rebasan, trabajamos día a día en atenderlos y solucionarlos, eje-
cutando acciones y proyectos para que toda la población, en todos los rincones de la ciudad se 
cuente con el servicio de agua y drenaje de manera satisfactoria, informándoles que, durante el 
segundo año de gobierno se han realizado 312 conexiones domésticas al servicio de agua potable, 
que beneficiaron a igual número de familias, así como 456 acciones de reparación de fugas en la 
red de acueductos y troncales, mientras que en servicio de drenajes se realizaron 247 descargas a 
la red troncal.
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Atendemos las necesidades de los planteles educativos de todos los niveles, entregándoles 
de manera gratuita, 167,450 litros de agua purificada de alta calidad, en un programa de alto 
rango social que pusimos en marcha, contando con la participación y apoyos del Club Rotario 
Mar de Peñasco.

Tenemos en la ciudad una red de rebombeo que data ya de varios años y que, por su constan-
te operación, requiere de mantenimiento oportuno y eficiente. Durante el año que les informo, 
se realizaron 236 acciones en atención a este equipamiento, así como los relacionados con repo-
siciones de brocales y tapas de alcantarillado, atendiendo 124 unidades que sufrieron actos de 
vandalismo o robo.

Invertimos 750 mil pesos en los trabajos de interconexión de tuberías de las zonas de capta-
ción Kennedy y Agua Zarca, como parte del proceso para mejorar los sistemas de extracción y 
conducción de agua potable, y trabajamos en la introducción de red de agua potable, drenaje 
y rehabilitación de sanitarios en el Centro Comunitario Nueva Esperanza para ofrecer un mejor 
servicio a la comunidad. 

La antigüedad de los equipos de extracción, el abatimiento de los espejos de agua en los pozos 
y el constante uso, ocasiona constantes desperfectos y con ello, baja de presiones y desabasto en 
la ciudad, lo que nos obliga a trabajar en su inmediata atención, buscando que el problema sea 
menor y en corto tiempo y garantizar el buen funcionamiento de los 11 equipos de extracción con 
que contamos y que nos producen un volumen superior a los 400 litros por segundo, suficientes 
para atender las necesidades.

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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Es necesario promover la concientización ciudadana para el pago oportuno y el buen uso del 
agua. Solo así garantizaremos el vital líquido con suficiencia y con calidad para que llegue a todos 
los sectores de la comunidad, atendiendo de manera prioritaria a los adultos mayores, discapaci-
tados, jubilados y pensionados en situación vulnerable, ingresando en este periodo 254 nuevos 
usuarios derivados de un estudio socioeconómico, en el que se demostró su verdadera necesidad 
de contar con beneficios y apoyos para contar con los servicios de agua y drenaje.

Para motivar el pago oportuno y la reducción de las carteras vencidas, se han realizado progra-
mas especiales, como el denominado Buen Fin, consistente en otorgar descuentos del 20 hasta el 
30 por ciento a quienes liquidan sus adeudos o pagan el servicio anual por adelantado.
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ACCIONES REALIZADAS POR OOMAPAS

OBRA ALCANCE COSTO

Servicio de mantenimiento y cambio de bomba en pozo 5 

del Ejido Kennedy.
1 pozo 572,055.00

Servicio de mantenimiento en pozo 4 del Ejido Agua Zarca. 1 pozo 185,883.00

Servicio a goteros de aceite en batería de pozos de 

Agua Zarca y Kennedy.
11 pozos 102,749.00

Servicio de mantenimiento menor a pozos 1,2 y 3 

del Ejido Agua Zarca.
3 pozos 185,375.00

Mantenimiento y cambio de Bomba a pozo 2 del Ejido Agua Zarca. 1 pozo 657,380.00

Cambio de bomba a pozo 4 del Ejido Agua Zarca. 1 pozo 664,376.00

Sustitución de columna pozo 4 Ejido Agua Zarca. 1 pozo 858,622.00

Rehabilitación de colector colapsado en Colonia San Rafael

sobre Avenida 53.
1 obra 805,293.00

Ampliación de la red de agua potable de 3” en callejón 53 y 

Avenida 53 entre León de la Barra y derecho de vía.
1 obra 188,108.00

Reposición de drenaje colapsado con atarjea de 8” en Ave. Francisco

González Bocanegra entre Simón Morúa y Aquiles Serdán, Colonia

Oriente y Calle Ignacio Ramírez de la Colonia Benito Juárez.

2 obras 215,808.00

Mantenimiento del pozo 8 Ejido Kennedy. 1 pozo 338,338.00

Suministro e instalación de bombas de lo-

dos en cárcamos de rebombeos.
8 cárcamos 265,937.00

Rehabilitación de pozos de visita colapsados en Blvd López Portillo. 4 pozos de visita 333,563.00

Construcción de pozos de caja en red de alcantarillado 

Blvd López portillo y avenida colima de la col. Benito Juárez.
4 pozos 521,142.00

Reposición de drenaje colapsado con atarjea de 8” en Callejón Benito 

Juárez y avenidas colima e Ignacio Ramírez, Colonia Benito Juárez.
2 atarjeas 164,441.00

Proyecto ejecutivo de planta tratadora de aguas residuales de 100 lps. 1 proyecto 850,673.00

Estudios técnicos para la construcción de una planta de 

tratamiento (PTAR) de 100 lps.
1 estudio 820,834.00

Proyecto ejecutivo para construcción de colectores, 

subcolectores y atarjeas en una PTAR.
1 proyecto 860,613.00

Segunda etapa de rehabilitación de pozos de visita colapsados 

en Blvd. López Portillo entre puerto de la Paz a Ave. Constitución.
1 proyecto 860,268.00

Suministro e instalación de bombas de lodos en cárcamos 

de rebombeo.
3 cárcamos 713,351.00

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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SERVICIOS PÚBLICOS

Desde el inicio de nuestra administración establecí el compromiso de llevar a cabo un programa per-
manente de mejoramiento y rehabilitación de calles y avenidas de terracería, atendiendo en este se-
gundo año un total de 1327 kilómetros de vialidades con acciones de limpieza, regado y raspado.

Los trabajos se complementan con el barrido manual en vialidades pavimentadas, trabajando 
en 254 kilómetros de calles y avenidas, principalmente del primer cuadro de la ciudad y 379 kiló-
metros mediante máquinas barredoras, realizando en algunas de ellas acciones de bacheo con la 
aplicación de 150 metros cúbicos de asfalto.

He girado instrucciones de igual manera a la Dirección de Servicios Públicos para que atienda 
de manera prioritaria las campañas de limpieza y descacharre en apoyo a la Dirección de Ecolo-
gía, destacando en este año la recolección de 3536 toneladas de basura y cacharros depositados 
en su gran mayoría en vialidades y espacios baldíos.

Trabajamos en la atención a espacios públicos y reportes de los planteles educativos que han 
requerido la intervención del personal y maquinaria de servicios públicos para acciones de mante-
nimiento emergente o limpieza, atendiendo un promedio diario de 13 reportes.
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Tenemos también una campaña permanente para erradicar la mala costumbre de tirar nuestras 
basuras en esos baldíos, vialidades y accesos a la ciudad; a pesar de las fuertes multas que se han 
aplicado a quienes son denunciados o sorprendidos en estas acciones, lamentablemente no se ha 
avanzado como quisiéramos en obtener los resultados deseados.

Hago un llamado a la ciudadanía a unir esfuerzos para lograr un Peñasco más limpio y más 
digno para nuestras familias.

En atención al servicio de alumbrado público se trabaja en sostener un servicio de calidad, por 
lo que en el periodo que informo se han atendido y rehabilitado un total de 1535 luminarias.

Para estar en condiciones de atender de manera eficiente la prestación de los servicios públicos, 
hemos dispuesto de un parque de maquinaria el que, de manera constante y programada, ha sido 
atendido con 810 servicios de mantenimiento correctivo y preventivo, permitiéndonos garantizar 
un buen servicio a la ciudadanía.

Saludo con admiración y respeto a mis amigos de servicios públicos municipales, a quienes 
reconozco por su trabajo diario. Ustedes son quienes sudan la camiseta al llevar los servicios ope-
rativos y todas las actividades que ello representa, por lo que, en cumplimiento a una cláusula del 
contrato colectivo de trabajo, entregamos uniformes de en beneficio de 110 trabajadores sindicali-
zados y 21 de confianza, cumpliendo con una gestión presentada por su dirigencia sindical.

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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OOMISLIM

Los servicios de limpia y recolección de basura avanzan y se mejoran día a día, pese a las dificulta-
des que el organismo operador del servicio enfrenta por diversas causas, recolectándose en este 
año más de 9450 toneladas de basura doméstica y comercial.

Existe una base trabajadora de 62 personas y el equipo propio, mínimo necesario para cum-
plir con sus labores de recolección y destino final, consistente en un compactador bulldozer 
D6, una pipa para disponer de agua, un camión de volteo de 14 metros cuadrados, que se vie-
nen a sumar a los 10 recolectores disponibles y la próxima adquisición con recursos propios 
de un nuevo recolector, dos unidades tipo pickup y dos batangas, todo esto, aprovechando los 
recursos recaudados por el organismo operador, del orden de los 5 millones de pesos trimes-
trales en promedio, producto de la firma de 520 convenios de trabajo realizados con el sector 
comercial y los desarrollos turísticos. 

Enfrentamos las deficiencias generadas en el destino final de los residuos, poniendo en ope-
ración una celda debidamente equipada para reducir y evitar riesgos ambientales y de salud por 
incendios, malos olores y fauna nociva.
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TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS

Las gestiones realizadas, nos permiten contar con el compromiso de apoyo de parte del Go-
bernador Durazo de aportar un monto de 35 millones de pesos para la obra de construcción de 
un nuevo relleno sanitario en nuestra ciudad, que representa la oportunidad para solucionar 
de manera definitiva la grave situación que representa la deficiente operación del actual re-
lleno municipal, trabajando actualmente en la gestión de los permisos de impacto ambiental 
correspondientes. 

Para atender las necesidades más apremiantes y dignificar los espacios púbicos se mantienen 
jornadas permanentes de limpieza y barrido en el Malecón Fundadores, la Plaza del Camarón, Pla-
za La Madre, la Plaza Lázaro Cárdenas, parque la Cuchilla entre Blvd. Josefa O. de Domínguez y 
Freemont, en el parque el Óvalo y en el parque de la Termoeléctrica.

Así también, se realizaron jornadas de limpieza y recolección de basura en el parque de 
Brisas del Golfo, el parque del Niño, parque Enriqueta de Tena, en el parque El Abuelo, parque 
El Lápiz, parque Benito Juárez, así como el parque Estación 2 de Bomberos y el parque Nueva 
Esperanza.

Estas jornadas de limpieza se mantienen de manera permanente, por lo que reiteramos la 
invitación a toda la comunidad para que hagan uso adecuado de estas instalaciones, para que 
cuiden y denuncien actos vandálicos para que las áreas públicas se mantengan en buen estado 
y sean más seguras.
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ZOFEMAT 

A dos años de iniciar este gobierno, seguimos impulsando con decisión la certificación de las pla-
yas. Las más limpias del noroeste del país, recibiendo los galardones de la certificación de 4,200 
metros de playas certificadas y Blue Flag en el área de Manny´s Beach Club, Esmeralda Resort, y 
la certificación de Playas Limpias y Sustentables para Sandy Beach e Islas del Mar, recibiendo por 
medio del Secretario de SEMARNAT, la presidencia del Comité Local de Playas Limpias. 

Esta es una muestra de que el éxito de las campañas de limpieza de playas para lograr las cer-
tificaciones estriba en la participación de la comunidad; destaco la participación incondicional y 
decidida de hombres y mujeres que les duele la contaminación, que se esfuerzan por la limpieza 
de nuestras playas. 

Su voluntad y trabajo comunitario nos animan y comprometen para continuar con estos progra-
mas para el cuidado de nuestros recursos naturales.

En el mantenimiento de las áreas certificadas, ha sido destacable la intervención del personal 
adscrito a la Dirección de la Zona Federal Marítima y Terrestre y la Dirección de Ecología y Desarro-
llo Sustentable, quienes han organizado intensas campañas de limpieza para retirar 960 toneladas 
de basura y más de 20 toneladas de sargazo marino en el área de Playas como parte de las acciones 
de limpieza y mantenimiento que se realiza en el litoral costero de Puerto Peñasco.
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Las temporadas de desove de la tortuga marina, propician la atención directa de nuestro perso-
nal de ecología, coordinados con las instancias correspondientes, para atender, proteger y regresar 
al mar a un gran número de tortugas de la especie golfina en el área de Playa Hermosa para su 
inicio a la vida marina. Estas actividades dan esperanza de la supervivencia de estos animales ma-
rinos que hoy en día se encuentran en peligro de extinción.

En el área de Sandy Beach, atendimos con éxito la Auditoria de Playa Limpia Sustentable y Playa 
Platino, llevando a cabo una campaña de Limpieza tipo hormiga en la que participaron 600 per-
sonas, entre ellos, vendedores ambulantes de playa, personal de Secretaria de Marina, Servicios 
Públicos, OOMISLIM, Dirección de Ecología, Protección Civil, Unidad Auxiliar Turística y ZOFEMAT.

En el área de Playa Hermosa se trabajó con la participación de personal y alumnos del Instituto 
Tecnológico Superior de Puerto Peñasco, así como usuarios de los Tráiler Park Concha del Mar y 
Trailer Park Playa Bonita.

Agradecemos a todo el personal y voluntarios que han participado en la limpieza del litoral para 
mantener las playas limpias. Cada vez hay más participación y mejores resultados y eso nos alienta 
a apoyar estos procesos, que nos distinguen con la obtención de las certificaciones.

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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Como resultado de estos trabajos, recibimos de manos del gobernador de Nayarit, el doctor 
Miguel Ángel Navarro Quintero, la certificación y las banderas de Playas Limpias y Sustentables y 
Playa Platino para Sandy Beach e Islas del Mar la cual además fue reconocida como la playa certifi-
cada con mayor extensión territorial en el país, bajo el marco del Tercer Encuentro Nacional de Pla-
yas Limpias realizado en Punta Mita, Bahía Banderas, estos reconocimientos los otorga el Instituto 
Mexicano de Normalización y Certificación de playas limpias nivel II.

Con la participación en este encuentro de presidentes municipales y servidores públicos de mu-
nicipios costeros de todo el país se destacó a Puerto Peñasco por el modelo de éxito del Reglamen-
to municipal de Playas y Zona Federal Marítimo Terrestre, así como el funcionamiento de la Unidad 
Auxiliar Turística que son quienes se encargan de que se cumpla los estatutos de playas, además 
de salvaguardar a quienes visitan estas costas incluyendo a personas con discapacidad a quienes 
apoyan para que también puedan disfrutar de nuestras playas. 
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TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE

El impulso a la ecología y el desarrollo sustentable de nuestro entorno, ha sido muy variado y con 
mucho dinamismo.

Nos hemos reunido con miembros del Ejido Punta Peñasco, para establecer acuerdos y compro-
misos para mantener abierto el acceso principal para la Reserva de la Biosfera del Pinacate. 

Uno de esos acuerdos fue dar mantenimiento a los 74 Km. de camino al acceso de la Biosfera 
del Pinacate, realizando trabajos por etapas para mejorar las condiciones de esta brecha y con ello 
brindar mayor seguridad a las familias y visitantes. 

La reapertura de esta importante área natural patrimonio de la humanidad por la UNESCO es 
una muestra de voluntad tanto del gobierno municipal como de los ejidatarios y de la CONANP de 
recuperar al turismo que significa hasta 30 mil visitantes anuales provenientes de diversas partes 
del mundo.

En la medida en que las condiciones lo permitan, se salva guarda el cuidado de nuestro patri-
monio ecológico y se protegen los intereses de los Ejidatarios involucrados en las áreas de reserva 
ecológica en esta gran región del desierto sonorense.
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En programas intensos de concientización ciudadana, la Dirección de Ecología ha implemen-
tado acciones para el manejo de residuos sólidos y frenar la contaminación que emiten las colillas 
de cigarros a nuestras playas con los 5 clubes denominados “Educarte”, organizados para impulsar 
acciones ambientalistas.

Este programa consistió en 4 sesiones, las cuales están enfocadas en residuos orgánicos e inor-
gánicos, separación y clasificación de residuos y finalizar con el reciclaje de algún material para el 
beneficio de nuestras playas.

Celebramos el Día de la Limpieza Internacional de las Costas, apoyados por más de 700 ciuda-
danos, 60 instituciones y servidores públicos, reuniendo 4.5 toneladas de desechos consistentes en 
vidrio, plásticos, bolsas y más en esta jornada que promovió Ocean Concervancy, la dirección de 
Ecología y Desarrollo Sustentable, ZOFEMAT y CEDO.

Creamos conciencia en acciones para mitigar los efectos generados por el cambio climático y 
las sequías, mediante un programa de forestación con recursos forestales propios de esta región 
desértica, como son el  palo verde, palo fierro y karee, motivando a vecinos de los comités de par-
ticipación ciudadana, quienes se han dado a la tarea de adoptar varios árboles colocándolos en la 
colonia Nueva Esperanza.

Informo con entusiasmo de un hecho sobresaliente, que nos hizo participes de la carrera de 
relevos más larga jamás intentada en nombre de la Acción Climática, iniciada en Glasgow, Escocia 
(sede de la COP 26) para culminar en Sharm El Sheikh, Egipto (sede de la COP 27), con 732 etapas, 
durante 38 días y recorriendo más de 18 países. 
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Las estafetas de esta carrera con sentido ecológico por su paso por Puerto Peñasco fueron ins-
piradas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 20-30:

 4.- Educación de Calidad
6.- Agua Limpia y Saneamiento 
11.- Ciudades y Comunidades Sostenibles 
13.- Acción por el Clima 
15.- Vida de Ecosistemas Terrestres 
La etapa de esta carrera se inició en las calles Rodolfo Campodónico y Alejandro Sobarzo, 

rodeando la Secundaria Técnica #27 para culminar aún lado del Estadio de Béisbol, participando 
en ella 64 deportistas, quienes colectaron 800 kg de residuos en 1 hora con 30 minutos, resultan-
do como ganadores los integrantes del equipo Tiburones Black Belt Ecológicos con 200 kg de 
residuos colectados.

La alta generación de llantas de desecho nos obliga también a cuidar el medio ambiente bus-
cando e implementando acciones para evitar la contaminación en la ciudad, por eso, nos hemos 
reunido con personal de OOMISLIM y propietarios de llanteras para buscar medidas con el fin de 
evitar la acumulación de llantas en el relleno sanitario y con ello aminorar los problemas de conta-
minación y riesgos de incendio.

Se les explicó a los llanteros que basados en la Ley de Ingresos del 2023 se contempla un cobro 
en el relleno sanitario de 12 pesos por la recepción de llantas usadas de vehículo y pick-up y 17 
pesos por neumático de camión, cuota que será canalizada para cubrir el costo del traslado de las 
llantas en desuso a una acopiadora autorizada para manejo de residuos especiales en la ciudad de 
Mexicali, Baja California y así lograr su aprovechamiento dentro del proceso de reciclaje. 
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Reconozco la voluntad de los propietarios de estos establecimientos, quienes mostraron la me-
jor disposición para trabajar en equipo y que las llantas en desuso tengan un correcto destino final 
y así evitar contaminación del medio ambiente, que representa actualmente una acumulación de 
alrededor de 5 mil llantas en el área del relleno municipal.

Para conmemorar el Día Mundial de la Madre Tierra nos reunimos con alumnos de la Secunda-
ria Técnica 21 y el grupo voluntario de vecinos Eco-Lucas, en donde impartimos una plática con la 
temática “Efectos del Cambio Climático en Puerto Peñasco y la Región”.

En este acercamiento se expusieron las condiciones climáticas irregulares que se han venido pre-
sentando, como son las tormentas de categorías más altas, elevación de la temperatura, aumento 
del océano, floraciones antes o después de temporadas y avistamientos de especies inusuales. 

Se sensibilizó además a los oyentes sobre los factores se han venido presentando por las malas 
prácticas de los seres humanos, como no querer reciclar, no tener conciencia y consideración al 
momento de utilizar el agua, utilizar materiales plásticos de un solo uso de manera muy frecuente, 
entre otras tantas cosas. 

TERCER EJE:  PEÑASCO ANTES QUE NADA, OBRAS PÚBLICAS
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Nuestra presencia y participación en foros nacionales e internacionales para llevar la oferta de 
nuestro recurso natural, promoviendo incansablemente la generación de inversiones y el flujo 

de más turistas a nuestro municipio ha resultado de gran provecho, generando el interés y la expec-
tativa por orientar hacia este lugar importante proyectos e inversiones futuras.

Bajo esta premisa, asistimos en este segundo año de trabajo, a las reuniones del Consejo Bina-
cional Arizona - Sonora, en Glendale, Arizona, donde representantes de estos dos estados vecinos, 
expusieron temas de desarrollo económico, turismo, infraestructura fronteriza y fuerza laboral, en 
vías de fortalecer la colaboración e iniciativas para incrementar el desarrollo económico en esta 
región binacional.

Por otra parte, hacia el interior del municipio impulsamos programas de desarrollo económico 
con enfoque de equidad de género, fomentando el empoderamiento de las mujeres con opciones 
de financiamientos y trámites para la apertura de empresas, y capacitación especializada, partici-
pando de manera vinculada con el Instituto de la Mujer.

En la Financiera para el Desarrollo Económico de Sonora (FIDESON) nos reunimos con su 
Coordinador Ejecutivo, el Licenciado Héctor Almada Acosta, con quien firmamos un acuerdo de 
colaboración para fomentar el autoempleo y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas con 
servicios de capacitación, asistencia técnica y comercialización para fortalecer sus empresas.

Bajo este convenio, nos dimos la oportunidad de promover e impulsar la consolidación de 
pequeñas empresas, con programas como el de crédito para el impulso al cooperativismo en So-
nora, que representa recursos de apoyo hasta por 50 mil pesos, créditos del Programa Empléate 
a partir de 10 mil pesos, programa Mi Primer Crédito a partir de los 30 mil pesos, programa de 
crédito Mujer Activa a partir de 25 mil pesos y el programa de crédito para PYME, con apoyos a 
partir de 50 mil pesos.

Trabajamos en la difusión de estos beneficios de créditos realizando mesas de trabajo coordina-
das por el propio FIDESON, para que las empresas familiares crezcan y se consoliden, pero, sobre 
todo, que resulten una variante de nuestro propósito de equidad de género buscando el empode-
ramiento de las mujeres trabajadoras de nuestra comunidad.

04
—

Cuarto eje:
Desarrollo económico sostenible.
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Las grandes oportunidades que nos genera la confianza del inversor para destinar sus capitales 
en nuestro municipio, representa un abanico cada vez más amplio de facilidades para el empleo 
bien remunerado.

Prueba de ello, es la reciente colocación de la primera piedra del desarrollo turístico Encántame 
Soleilen donde se construirán 25 pisos frente al mar de Cortés donde se invertirán 1,800 millones 
de dólares.

Nos sentimos privilegiados de contar con un desarrollo turístico de esta magnitud, que segura-
mente será un detonante más para ampliar segmentos de turismo, por lo que reiteramos ser siempre 
facilitadores para este tipo de proyectos que vengan a consolidar nuestro desarrollo económico.
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TURISMO

La gran variedad de opciones que representa la oportunidad de ser una comunidad poseedora de 
una geografía con invaluable riqueza natural, nos ha permitido implementar novedosos programas 
generadores de un flujo de visitantes que se incrementa año con año, a la vez que impulsamos y 
promovemos la generación de inversiones para desarrollar los grandes proyectos de infraestructu-
ra de hospedaje, alimentación y descanso, en busca de que nos visiten más turistas y conlleve con 
ello la generación de más beneficios para todos.

En este sentido, fuimos invitados a la presentación e inauguración del condominio modelo 
del desarrollo Sonoran Star Resort. Un proyecto que vendrá a detonar la economía e impulsar el 
turismo y la inversión para seguir fortaleciéndonos como el mejor destino turístico del noroeste 
de México. 

En nuestro gobierno somos facilitadores para fortalecer las inversiones y bienes raíces, ponien-
do como ejemplo este gran proyecto que constara de 5 torres de condominios, parques acuáticos, 
bares y restaurantes y las mejores comodidades de cualquier proyecto de condominio ubicado 
frente al Mar de Cortés. 

Junto con estas acciones, el impulso al turismo médico crece y va adquiriendo gran interés, al 
igual que el desarrollo del turismo deportivo y el de convenciones, comprometidos a mantener 
nuestra infraestructura relacionada con estas áreas en perfecto estado para su aprovechamiento. 

CUARTO EJE:  DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE, DESARROLLO ECONÓMICO
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En eventos deportivos alentadores de los flujos turísticos, fuimos parte de la Gran Carrera 
del Desierto con destacados y muy profesionales participantes, quienes recorrieron tramos de 
hasta 75, 50, 25 y 10 kilómetros de rutas de dunas, sierra y marismas de Puerto Peñasco y su 
desierto representando su etapa por esta región una estancia de dos días de cientos de com-
petidores, promotores, patrocinadores y espectadores dejando así una importante derrama 
económica, y sobre todo la proyección a nivel internacional de nuestro entorno propio para 
este tipo de competencias.

De igual manera, realizamos en coordinación con la empresa promotora Baja Racing un inno-
vador evento turístico con enfoque deportivo, al que denominamos” Peñascazo”, contando con la 
participación de 250 vehículos todo terreno tipo Razer y Can Am, en los que se realizó una travesía 
por las dunas de Puerto Peñasco con rumbo al Golfo de Santa Clara en la quinta edición de este 
evento que por primera vez incluyó a Puerto Peñasco.

Con la Oficina de Convenciones y Visitantes sostenemos una respetuosa y productiva relación 
que nos permite el trabajo unido y vinculado para consolidar nuestros propósitos en torno a la 
consolidación de la actividad turística y a la que me uno en calidad de consejero.

Saludo a la Presidenta de esta organización, Erika Curiel, así como al Secretario Jacob Muñoz 
y el Tesorero Oscar Palacio, además de los correspondientes vocales. Sé que juntos haremos 
mucho más por Peñasco. Y con satisfacción e interés le he entrado a este compromiso, ya que 
como es por todos sabido, además de tener el honroso cargo de Presidente Municipal, como ciu-
dadano, he sido y seré siempre un empresario de este importante sector económico de nuestro 
municipio.
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El pasado mes de noviembre Puerto Peñasco fue el escenario, una vez más, de la convención 
de motos más grande de Sonora y la región con el festival del Rocky Point Rally al que además este 
año se sumaron visitantes de Estados Unidos que celebraron el Día del Veterano en esta ciudad 
que año con año atrae a miles de motociclistas de los Estados Unidos y de México, siendo esta 
edición una de las más importantes en impulso al turismo y derrama económica. 

De los beneficios recabados, se distribuyó entre agrupaciones de beneficencia social un monto 
del orden de los 370 mil pesos los que se entregaron de manera equitativa a seis organizaciones y 
grupos de rescate entre los que se encuentran: el departamento de Bomberos, Centro de Atención 
Múltiple La Montaña, Cruz Roja, asilo de ancianos José Dávalos, agrupación George Papanicolaou, 
DIF Municipal de Sonoyta, Programa de Becas Universitarias y a DIF Municipal de Puerto Peñasco, 
además de un donativo especial para Seguridad Pública de Puerto Peñasco la cual será destinada 
a la adquisición de equipo de seguridad vial para eventos públicos. 

Próximamente, seremos sede del “Primer Foro Turístico Inmobiliario Puerto Peñasco 2023”.
Este será un evento que reunirá al sector de turismo e inmobiliario nacional e internacional, 

para lo cual nos hemos coordinado con la directiva de la Asociación de Profesionales Inmobilia-
rios de Puerto Peñasco y el consejo de AMPI quienes han tenido esta gran iniciativa con la que se 
pretende reunir al sector inmobiliario de California, Arizona, Baja California y Sonora y a grandes 
exponentes internacionales sobre el tema de bienes raíces, promoviendo en los foros también el 
turismo, la cultura y las tradiciones de nuestro puerto y la región.
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PESCA

Durante la pasada campaña política, cuando buscamos la honrosa distinción de presidir el go-
bierno municipal, me comprometí con un importante sector de la pesca en buscar apoyos para 
incrementar sus condiciones de vida.

En atención a este compromiso, apoyamos a la Unión de Pescadores Marineros de Altamar in-
tegrada por 517 socios, con la elaboración de un proyecto técnico-financiero y plan de negocios 
hasta por la cantidad de 17.5 millones de pesos y se les asignó por acuerdo del Ayuntamiento, de 
un predio de 5 mil metros cuadrados, para que construyan su planta procesadora de pescado y 
marisco de calidad de exportación.

Solicite a servicios públicos municipales su intervención directa, para la rehabilitación del trac-
tor que es utilizado en el área de la bajada para botar y subir embarcaciones, invirtiendo en su 
reparación un monto de 48 mil pesos.

Definimos esta estrategia dando creación a un programa al que denominamos José el Pescador, 
y hoy, quiero mencionar con mucha satisfacción que, después de superar algunas situaciones de 
carácter administrativo y financiero, este compromiso es ya una realidad.

El programa José el Pescador ha sido ya puesto en operación gracias al apoyo obtenido de mis 
amigas y amigos integrantes del Ayuntamiento quienes, de manera unánime, aprovamos sus ver-
tientes de apoyo en beneficio de 100 personas, de los cuales 30 son mujeres y 70 hombres de mar 
que viven en situación vulnerable.
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Las directrices del programa están orientadas a otorgar apoyos por mil pesos mensuales a un 
grupo de 100 personas que dedicaron su vida a la actividad pesquera y están hoy en situación de 
pensionados, discapacitados o jubilados, así como también, otorgar apoyos en gestiones y trá-
mites ante las autoridades correspondientes, capacitación, educación a través de ISEA, y apoyos 
fiscales en el pago de las contribuciones municipales por servicios como predial, agua, traslación 
de dominio, titulaciones, y certificación de documentos.

En otro sentido, a través de la Dirección de Pesca Municipal, se ha apoyado la gestión de 15 
permisos para la captura de caracol chino, la renovación de 2 permisos para almeja generosa y 
dos permisos para pepino de mar y 8 permisos para pesca deportiva, además de atender durante 
el ejercicio del presente informe a un total de 245 personas con diversos trámites y orientaciones 
sobre el desarrollo de esta actividad.

PESCADO RES BEN EFI C I ADO S.   EL  CO MPRO MI SO CO N EL 

SECTO R PESQ U ERO ES U N CO MPRO MI SO CU MPLI DO. 

AL  CREAR EL  PRO GRAMA JO SÉ PESCADO R,  APOYAN DO 

ECO N Ó MI CAMEN TE A MUJERES Y  HO MBRES DEL MAR.
100
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Quiero agradecer a mis amigos pescadores y a los empresarios de las plantas procesadoras 
de productos de mar, su compromiso con toda la comunidad, que permite año con año llevar a 
cabo el programa de donación de pescado en temporada de cuaresma, con el objetivo de apoyar 
a las familias de bajos recursos y fomentar el consumo de pescados y mariscos regionales en esta 
temporada.

En la pasada cuaresma se entregaron 1.5 toneladas de merluza, curvina y curvina golfina en las 
instalaciones de los 3 Centros Comunitarios ubicados en las colonias Obrera, San Rafael y Nueva 
Esperanza, así como en beneficio de instituciones altruistas de la localidad entregando a cada fa-
milia un paquete de 3 kilos de pescado.

Definitivamente la capacitación es vital para garantizar un servicio o desarrollar una actividad o 
un oficio en condiciones de calidad o de seguridad.

Sabedores de esta premisa, hemos impulsado en coordinación de la Unidad Estatal de Protec-
ción Civil, la SAGARPA Estatal y la Oficina de Pesca Municipal, una capacitación a quienes realizan la 
riesgosa actividad del buceo, ofreciéndoles clínicas sobre primeros auxilios ante posibles ataques 
de tiburón y cómo actuar en casos de emergencias generadas por la peligrosidad de la misma acti-
vidad, entregando 50 brazaletes denominados espanta tiburones que son útiles para salvaguardar 
su integridad física.

Este propósito tiene como fin el salvaguardar la integridad de los pescadores buzos que se en-
frentan al riesgo de la presencia y posibles ataques de tiburones, orientándolos en el cómo tratar 
las heridas y hemorragias provocadas por estos animales, aplicaciones de torniquete y reanima-
ción cardiopulmonar entre otros temas.

En este mismo sentido, se han llevado a cabo cursos de buenas prácticas e higiene para el mane-
jo de productor del mar a trabajadores de establecimientos de mariscos, contando con la asisten-
cia del Centro de Investigación de Alimentos y Desarrollo impartido a trabajadores y propietarios 
de empresas, procesamientos de pescados y mariscos con el propósito de dotar de herramientas e 
información que los ayude a mejorar el manejo de sus productos.
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L os desafíos que representan los riesgos y fenómenos sociales que inciden en la seguridad de 
personas y sus bienes, requieren de programas y acciones coordinados y efectivos, requieren 

de capacitación y de estrategia; requieren sobre todo de voluntad, de trabajo, de inteligencia y de 
equipo moderno y suficiente.

En nuestro gobierno, enfrentamos este reto, buscando cumplir con uno de los principales an-
helos de la comunidad, que hemos plasmado en nuestro Plan Municipal de Desarrollo como uno 
de los más importantes ejes rectores, orientado a garantizar paz y tranquilidad, bajo el lema “VIVIR 
SEGURO Y EN PAZ SOCIAL”.

Las acciones para garantizar seguridad a la comunidad, parte de atender y fortalecer la operati-
vidad y las habilidades básicas de la función policial, por lo que hemos dispuesto que el tema de la 
capacitación sea especializada y permanente.

Bajo esta premisa, 17 agentes de Seguridad Pública recibieron una jornada de capacitaciones 
a cargo del instructor Pedro Hernández de la Coordinación Académica del Instituto Superior de 
Seguridad Pública en el Estado, quien impartió temas de armamento y tiro policial, manejo de bas-
tón, conducción de vehículos policiales, conducción de presunto responsable, acondicionamiento 
físico y uso de la fuerza, primer respondiente y radiocomunicación.

Incrementamos nuestro equipamiento, con la obtención de dos unidades tipo patrulla de la 
línea Dodge Ram, modelo 2022, totalmente equipadas, que se sumarán a nuestro equipo en segu-
ridad pública, recibidas por conducto de la Secretaria de Seguridad Pública, a través del programa 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) que han venido a reforzar la cobertura 
de seguridad en nuestra ciudad y acortar los tiempos de reacción ante los llamados de emergencia 
de la ciudadanía. 
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Quinto eje:
Seguridad pública, vivir seguro y en paz social
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En este año, recibimos también un importante donativo de 20 armas, diversos cargadores y 20 
mil cartuchos que fueron entregados también por parte de la Secretaria de Seguridad Pública, lo 
que ha venido a fortalecer el equipamiento táctico y el desempeño de las funciones operativas y de 
vigilancia de la corporación municipal.

Seguimos contando con la presencia del escuadrón juvenil, convertido ya en un grupo de 
apoyo y de mucha ayuda, conformado por niños, adolescentes, jóvenes de entre los 12 a los 
17 años, así como elementos de seguridad pública que tiene como fin de dar continuidad a las 
actividades de prevención de adicciones y de violencia en la población Infanto-juvenil, así como 
actividades de apoyo comunitario y en la ciudad, entre las que se mencionan a las modalidades 
de Primeros Auxilios, Orden Cerrado, Defensa Personal en modalidad de Jiujitsu y Deporte en 
modalidad Tochito Bandera. 

Todos ellos practican, además, actividades como el senderismo, campismo, servicios a la co-
munidad y participación en eventos masivos culturales.
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La prevención del delito nos ha permitido atender problemas de diversa índole, con participa-
ción directa de los vecinos de las colonias, donde integramos 15 comités ciudadanos interesados 
en combatir problemas sociales como los derivados de la disfunción familiar, violencia de género, 
alcoholismo y drogas, vagancia, robo, pandillerismo, entre otros realizando en este segundo año de 
gobierno u total de 17,385 rondines de vigilancia. 

Y para reforzar nuestros programas para atender los casos de violencia contra las mujeres, un 
grupo de 52 elementos de seguridad pública fueron capacitados sobre el Código Violeta y protoco-
lo SALVA de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) de Sonora, con el fin de mejorar la atención a 
hechos por razón de género y violencia familiar.

Avanzamos en seguridad pública fortaleciendo las tres estrategias fundamentales. La atención 
a víctimas de violencia, la proximidad social, encaminada a acercar a la corporación a la población, 
generando confianza y empatiza y la tercera orientada a la prevención del delito.

En 38 ocasiones hemos realizado de igual manera como una estrategia de prevención y proximi-
dad, apoyos con reparto de agua en pipas en colonias donde no existe aún el servicio, como Brisas 
del Mar, Country Gardem, Faisanes y Arenas, localizadas al norte de la ciudad.

QUINTO EJE: VIVIR SEGURO Y EN PAZ SOCIAL SEGURIDAD PÚBLICA
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PROTECCIÓN CIVIL

En materia de Protección Civil se ha trabajado con mucho dinamismo y buena voluntad, recibiendo 
siempre el apoyo total de nuestra comunidad.

Prueba de ello, ha sido la positiva respuesta en apoyo de las familias damnificadas de los mu-
nicipios de Guaymas y Empalme por los efectos de la tormenta tropical Kay lográndose reunir más 
de una tonelada de ropa, paquetes de agua embotellada, papel higiénico, pañales y más artículos.

En nuestra ciudad, esta tormenta también nos pegó duro y ocasiono serios daños en las viali-
dades y los servicios, que, gracias a la buena voluntad del personal de Protección Civil, Seguridad 
Pública, Servicios Públicos, Armada de México y de toda la comunidad, logramos atender los daños 
causados y proteger debidamente a quien lo requirió.

Un gran ejercicio de conducta y atención ante emergencias naturales se realizó con motivo de 
la conmemoración del Día Nacional de Protección Civil, realizando simulacros simultáneos en el 
edificio municipal, el Centro de Estudios Tecnológicos del Mar, Instituto Tecnológico Superior, Uni-
versidad Tecnológica, Centro de Salud, Comunidad Educativa CIMA, Esmeralda Beach Resorts y el 
Jardín de Niños Rafaela Soto Celaya. 
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El personal está capacitado y se especializa día a día para cubrir sus responsabilidades de 
manera eficiente. En este sentido, elementos de Protección Civil y Bomberos atendieron la 
invitación del comandante Carlos Cuadras, Jefe del SSEI en el Aeropuerto Internacional Mar 
de Cortés, para asistir al curso Operaciones de Rescate y Extinción de Incendios, impartido 
por los Instructores profesionales en la materia, done los participantes recibieron capacita-
ción y entrenamiento de los posibles escenarios que pueden encontrar, así como el uso de las 
unidades, herramientas y equipo; y las técnicas a utilizar en caso de emergencias por fuego o 
incidentes de rescate en aeronaves.

Recientemente, se realizó el curso de capacitación sobre ventilación táctica, sobre el que nues-
tro personal de Protección Civil y Bomberos cuentan ahora con mayor capacidad para identificar la 
importancia de la maniobra de la ventilación en estructuras bajo incendio y conocer a fondo el uso 
de ventiladores y extractores de humo.

Y en los programas de acercamiento con la comunidad, el Cuerpo de Bomberos brindo a alum-
nos del cuarto semestre de ingeniería industrial del Instituto Tecnológico platicas de uso y manejo 
de extintores portátiles y Sistemas de cuerdas, anclajes y arneses, además de realizar pláticas y 
demostraciones sobre uso de equipo a niños y jóvenes en el Centro Comunitario Colonia Obrera y 
al alumnado de las Secundarias 27, 21 y 20, bajo el marco del día del estudiante. 

Gracias al apoyo y solidaridad de los peñasquenses y al turismo que realizaron sus donaciones 
en la pasada colecta realizada por el departamento de Bomberos, se logró recaudar fondos por 
más de 43 mil pesos, destinados a la compra de uniformes y calzado para los integrantes del cuerpo 
de bomberos, dignificando las labores y empeño que cada uno de los traga humo del municipio 
realiza diariamente.

QUINTO EJE: VIVIR SEGURO Y EN PAZ SOCIAL SEGURIDAD PÚBLICA
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La loable labor de nuestro Cuerpo de Bomberos y Protección Civil, se ve fortalecida por impor-
tantes donativos recibidos de nuestros hermanos bomberos de mesa Arizona, que fueron gestio-
nados por el Club Rotario Mar de Peñasco A.C., con la intervención de nuestras amigas la Doctora 
Sally Downey y Shandra Keesecker.

Gracias a ellos y ellas, recibimos Herramientas neumáticas, pértigas, boquillas y accesorios di-
versos, así como equipo médico para ambulancias, lo que nos permite hacer un trabajo más efi-
ciente y seguro para la atención de emergencias y salvaguardad la seguridad de los habitantes y de 
quienes nos visitan.

Destaco la loable labor del Cuerpo de Bomberos con quienes, recientemente, festejamos sus 
primeros 49 años de existencia. A todo el personal que lo conforma, les reiteramos nuestro re-
conocimiento y agradecimiento, llevando siempre como ejemplo las enseñanzas de quienes los 
antecedieron en esta Institución, desarrollando siempre sus acciones con humanismo, valentía y 
responsabilidad. 

Bendiciones para todos ustedes amigos del Honorable Cuerpo de Bomberos de Puerto Peñasco.
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AUXILIAR TURÍSTICO

En apoyo a Seguridad Pública y Protección Civil, la Unidad Auxiliar Turística trabaja cotidianamen-
te en las áreas turísticas en la aplicación del Reglamento de Uso de Playas, presentándose 19 137 
intervenciones ante asuntos de retiro de personas en estado inconveniente, retiro de hieleras y pro-
ductos en envase de vidrio, uso de asadores y freidores, además de 1 781 acciones de proximidad 
en apoyo a la búsqueda de personas extraviadas, emergencias médicas por picadura de mantarra-
ya o lesiones de aguamala, choques, volcamientos y servicios de guardavida.

Los 15 elementos de esta unidad de apoyo turístico están debidamente capacitados para enfren-
tar emergencias de rescate, y ofrecer ayuda a personas de la tercera edad o discapacitados en el uso 
de sillas anfibias de playa y silla de ruedas, atendiendo en este periodo vacacional a 285 personas

QUINTO EJE: VIVIR SEGURO Y EN PAZ SOCIAL SEGURIDAD PÚBLICA
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Ciudadanos de Puerto Peñasco
Estos dos años de gobierno han sido de trabajo constante, bus-

cando solucionar problemas añejos de nuestra ciudad, con resul-
tados y avances satisfactorios y fortaleceré mi compromiso de no 
aflojar el paso hasta que queden totalmente resueltos.

Reconozco y agradezco el trabajo en equipo de todos los ser-
vidores públicos, Sindica, Regidoras y Regidores que me apoyan 
siempre con su trabajo y sus propuestas y planteamientos sobre 
temas importantes para nuestra comunidad, sin importar colores 
partidistas y poniendo siempre a Peñasco antes que nada.

En estos dos años de gobierno hemos cumplido nuestros com-
promisos de sanear las finanzas municipales y fomentar el desarro-

llo social y económico, con los resultados aquí descritos. El programa de tabletas para estudiantes 
de primaria y el programa José el Pescador son ya una realidad; Apoyos al deporte, mejor atención 
a los servicios públicos y mayor seguridad son variables tangibles que demuestran trabajo y resul-
tados positivos, y de manera especial, menciono la próxima apertura del módulo para tramitar en 
Puerto Peñasco los pasaportes mexicanos, sin la necesidad de trasladarse a San Luis Río Colorado 
o Hermosillo que instalaremos en las oficinas contiguas al auditorio municipal.

El día de mañana daremos inicio al tercer año de nuestro gobierno, del que estoy seguro de que 
lo enfrentaremos con la misma determinación del primer día, tocando puertas, con decisión, con 
certeza, con rumbo, como todos ustedes lo merecen.

El tercer año será aún mejor, ya que veremos concretizados grandes proyectos de obra pública 
en beneficio de todos los que vivimos en Puerto Peñasco.

Trabajaremos en torno a consolidar el proyecto del nuevo relleno sanitario y el equipamiento 
que requiere el organismo operador de agua potable y alcantarillado para operar sus dos nuevos 
pozos de extracción de agua y la construcción de dos pilas de abastecimiento con capacidad de 
1800 metros cúbicos cada una, en lugares estratégicos de la ciudad, así como la adquisición de un 
nuevo camión tipo vactor para atender problemas en la red de drenaje.

Trabajaremos en la operación de una planta desaladora de agua que atienda las necesidades 
del área de Las Conchas para reconducir a la ciudad los volúmenes que actualmente se destinan a 
esa zona y realizaremos un proyecto de rehabilitación en la Unidad Deportiva La Milla, así como un 
amplio programa de rehabilitación del alumbrado público.

MENSAJE
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Será un año también de mucho trabajo responsable y de una dinámica de participación ciuda-
dana en lo político, con miras a elegir el nuevo Ayuntamiento que habrá de regir los destinos de 
Puerto Peñasco a partir del mes de septiembre del 2024.

Agradezco a los ciudadanos su confianza por marcarnos siempre la pauta, por decirnos cuales 
son las prioridades a resolver, a orientarnos sobre dónde invertir nuestros recursos para la obra 
pública los que, insuficientes siempre, han sido destinados a la atención de las prioridades que 
ustedes mismos nos reclaman.

Persisten los rezagos, pero cada vez son menores. 
Persisten los problemas financieros, pero al aplicar medidas de control y administrarlos con 

eficiencia, ahora si nos alcanzan para cubrir y atender de manera responsable los compromisos 
normales de toda administración

En este gobierno tenemos la voluntad de trabajar siempre fieles a nuestros compromisos, a la 
honradez, a la responsabilidad y a la rendición de cuentas. 

Así ha sido en dos años nuestro gobierno y así enfrentaremos el año tercero de la administración 
de este exitoso vigésimo cuarto Ayuntamiento. Gracias amigas y amigos que lo integran por cumplir 
al pie de la letra con su responsabilidad por el bien de todos los habitantes de Puerto Peñasco.

Estamos demostrando que los compromisos se cumplen cuando hay voluntad de hacerlo y se 
trabaja sobre todo en equipo, con honradez y responsabilidad. Solo así se pueden lograr las cosas.

En el gobierno del vigésimo cuarto Ayuntamiento, ESTAMOS MARCANDO EL RUMBO
Muchas gracias y Dios bendiga a Puerto Peñasco y su gente.

L. A. E. Jorge Iván Pivac Carrillo
Presidente Municipal
Puerto Peñasco, Sonora
Septiembre 2023
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